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TEHfA DB IJBMPIARESf 
Mlnfeierfo de la Gobernación, planta bajf 

Número suelto, 0,59 /

■' S n . M A R i O

Parte efidaí

Ministerio de la Guerra 
fiedl decreto mitoHmndo al Miriistro de 

eÉte Departamento para que presen- 
% e a  las Cortes un Proyecto de ley 
^¡modificando el articulo 215 de la ley 
] de Reclutamiento y  Roew^plazo del 
e^fército , en lo referente a los plazos 
^¡para contraer matrimonio los ind i- 
k;t)iduos del cupo de instrucción.—  
'^'Página 954,

Otro Ídem id. id. para que presente a 
'^^as Cortes un  Proyecto de ley am - 

^pilando los preceptos que, para la 
^.concesión de la pensión inherente a 
Ha Medalla de sufrim ientos por la 

I ^Patria, se establece en la base 
.ide la ley de 29 de Junio de 1918; y 

regulando las pensiones correspon- 
'dientes.— Página 954.

Otro ídem al Depósito de recría y dorna 
\ / d e  la primera Zona pecuaria, para 

'^fcelcbvar un concurso de arriendo de 
%ierreno que necesita para su serví- 
fcio, como pastos de invierno.—Pá- 
* gina 951.

'Otro autorizando el gasto \correspon- 
■ diente para la ejecución de las obras 
 ̂ que se inen^onun.— Página 951, 

Otro concediemío la líberlad condício- 
. nal a los penados que se expresan, 

sentenciados por los Tribimales ácl 
fuero de Chierra, que se hallan en los 
Estaiylecimientos que se mencionan. 

^Página
Vtros cohccdien(lo la Gran Cruz de ¡a 

Real V Militar Orden de San lie n n c -  
ncgiido a los Generales de brigada 
que se iiuiícan.— Páginas 954 j/ 955. 

f)lro  admifiendo la dimisión que ha 
, presentado el lutendcnie m ilitar de 
 ̂ ía segunda líegión D. JosaJlárqiiez y  
'PAnglada.— Página-9g5.

Mímsterio de la Gofeetmdón 
^ e a l decreto concediendo el título de 

y  illa (d pueblo dé M estas, provincia  
de Oviedo.— Página 955.

Dtro ídem  el traíamie^ito de Execelen- 
cía al Cabildo insular de Tenerife .— 
Página 955. 

f>tro aprobando el cqricurso 'cel^*adó  
para el arrenámnivnto de un edificio 
en la ciudad de Ciudad Real con des
tino a la instalación, con todas sus 
oficinas, del Gobierno civil de dicha 

955.^

Presideacia del Consejo de Miaistrcs
Real orden declarando de utilidad pii- 

blica y sujetas a expropiación for
zosa, los teímenos que re quiere la re
form a de la balcHa del.Principe, de 
Mahón (Menorca), en posición de 
San Felipe, y  la parcela anexa.— Pá
gina 955.

Ministerio de la Guerra
Real orden disponiendo se devuelvan a 

los individuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo 
de servicio C7i f ila s .— Páginas 955 
a 961.

Ministerio de Hacienda
Real orden disponiendo que las Juntas 

de Cambios creadas por Real orde^i 
de 29 de Oetubre úHinio, quedan 
autorizadas pará alteraT'^.los plazos 
m.arcados en la misma, sobre ádqiii- 
siciones de m om da extranjera en 
consonancia con las necesidades y  
situación del mercado.— Página 960.

Mimsterío de la Gobernación
Real orde7i disponiendQ cine, para que 

las Autoridades sanitarias, ele núes- 
tros piiertos y fro7iteras puedan con
sentir la i77iporíaeión de trapos, pro
cedentes de países donde se’ padez
can enfermedades m fecto-contagio- 
sas, precisa, que esta m ercm cia re
úna todas y  cada tina de las. condi
ciones que se expresan .' —  Pági
nas 960 y  961.
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes
Real orden tiombrando a D. Rafael Tó

rrem e y  Santaló, Metes tro de P rim e
ra enseñmiza superiory sustüuto  per- 
sonal interino del hispcctor de P ri- 
7ner a .enseñanza de Guacíala jara.—  
Páginas 961 y 962.

Otras resolviotdo los expedientes in 
coados fyor los A.yuñiümie7itos que 
se T r iencio7ian sobre crectción de E s
cuelas.— Páginas 962 d-964.

Münsterio de Fomento
Real ordem disponiendo se ammcie a 

concurso para proveer la plaza de 
Verificador de contadores (h  elec
tricidad de la provincia de Málxvga, 
Página 964. ,

líinísterio de Abastecimientoií

rán adjudicaciones de aceite pro- 
viniente de los depósitqs, que d is-  
tribuye este DepartarnentoJ a precia  
de tasa, a los almacenistas y  deta
llistas que al mismo tiempo sean. 
exppiHadorcs de dicho cctldo. -r-Pá
gina 964. ' . -

AdniMstraeión Central
E s t a d o .— S u b sec re ta r ía .-—A stin to s con

te n c io so s . — Anunciando el falleci
miento en el extranjero del súbdito 
español que se m ejiciom. ’̂  Pági
na 965.

Sección de Gomercio.' — Comunicación 
del Minisíro de S."M. en Copenhague, 
manifestando haber sido levcmtadas 
las prohibiciones de exportar los ar
tículos qxie se mencionan. •— Pági
na 965.

Anunciando que el '^Diario OfictaF de 
la República fraiicesa publica uña ley . 
estableciendo la obligación que tie 
nen los viajantes y  repvesentantes de 
comercio de proveerse de una carta 
de identidad profesional. — Pági
na 965.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .—^Dirección general 
de los Regisiros^ y del Notariado.-— 
Recordando a los M eces múmcippJes 
la obligación que tienen de comúni- 
car a los inspectores provmcíüles de 
Sanidad las defunciones quc^insciú- ' 
ban en los Registros civiles de stí 
cargo.— Página 965.

fíAGrsNDA.—IJirección general del Te
soro público y Ordenación de paga» 
al Estado. — Autorizando al Alcalde 
del Ayuntam iento de Eíhar (Guipúz
coa) para rifar, en unión, de la Lo- 
tería Nacio7ial, una res de cerda, p ro 
piedad del Hospital-Asilo de dicha 
\GIld.— Página 96G.

Dirección geíierál de lo Gónte.ricioso.—̂ 
Instancia súlioitando la exención del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas,— Página 966,

F 0 MENT0 .-~rD irección  g e n e ra l de O brag; 
públicas. ~  Otorgando a las^ señores 
que se mencionan la concesión párU - 
derivar 45.000 litros ójc agua, p o r / 
segundo.— Pá0ria 966. 'x

A b a s te c im ie n to s .  —  Delegación RegfA 
de traM porles por fert\'>í5arril,^—8us^  
pendünüo temporalmcnie el fnncioi^^: 
namiento del Comité de F a e tiirm 0 4  ' 
nes a Asturias, y  que pueden e fé i^ l 
tuarse éstas sin necesidad lá 
t&rizqcióR de dicho Comité, Pdai-»
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F A R T E ^F IC IA L ’ 

■ PEESIDEMCÍÁ DEL GOMSEJ0 
DE MIMISTROS

i ®, M. el R^y  Dan Alfonso XIÍI 
i(q. D. g ó  , S. M. la R e in a  D oña Victo» 
r ía  E ugen ia , S. A. E. él P rín c ip e-d e  
A stu ria s  e In fa n te s  y (fcmás p e rso 
nas de la A u gusta  Real F am ilia  con
tin ú an  s in  novedad en su  im p o rta n 
te sa lud .

i ' i l I S M I O PE LA GUERRA
REALES DECRETOS 

Vengo en autorizar aF  M inistro de 
% G uerra para  que presente a las 
Gortes un  proyecto de ley modifican
do el art. 215 de la de Recíutam ien- 
to y reempiazo del E jército, én lo re -  
íeren te  a los plazos p a ra  contraer m a
trim onio los individiios del cupo de 
instrucción.

Dado en Palacio a veintiséis de No
viem bre de mil novecientos diez y 

'nueVe. . ^
i ■  ̂ ALFONSO
'! Ei Min istro de la Guerri
i A ntonio  T o y a r -

; Vengo en a u to r i^ r  al M inistro de 
fa Ouerru p a ra  que presenté a  las 
.Cortes un  proyecto de ley ampliando 
los preceptos qué para  la concesión de 
la  pensión inherente a IS Medalla de 
sufrim ientos por la  P a tria  se cslable- 
ce en la  basé iO.*̂  de la ley de 29 de 
Junio de 1918, y regulando las pon- 
siofies correspondientes.

Dado en Paiacio a veinttséis de No
viembre d e -m il novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra

A ntonio  T o v a r

• Con a r r e g lo  a lo que determ ina el 
ErtíG ulo 52 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública, a propuesta del Ministro 
de la G uerra y de acu erd o  con el Con
sejo do Ministros,

Vengo en autorizar al Depósito do 
■recría y doma de la prim era zona pe
cuaria para  celebnir un  concurso de 
arriendo de seiscientas veintisiete hec
táreas doce áreas do terrenó que n e 
cesita p ara  su servicio, como pastos 
do invierno, con sujeción al pliego do 
condiciónés redactado al efecto,

Dado en Palacio a veintiséis de No-
yietñbr»3 de
5UÍ0VC.

mil novecientos diez y

A propuesta del M inistro do la Gue
rra, de conformidad con «el dictam en 
del Consejo de Estado en .pleno y do 
acuerdo con Mi Goiiaejo de Ministros,

Vengo en dccrétar lo siguiente;
Artículo único. En v irtud  de lo> 

dispuesto en el artículo sesenta y sie
te  dé la vigente ley; de A dm inistra
ción y Contabilidad dé la Hacienda 
pública, se autorizó'-: el - gasto corres
pondiente a la ejecución de Las obras 
comprendidas en el proyecto form ula
do por la Comandancia de Ingenieros 
dé Valladolid para  reconstrucción deí 
cuartel del Marqués de la Ensenada, de 
Medina del Campo, en- la paide necé- 
saria para alojar provisionalm ente él 
déciniocuarto Batallón de A rtillería de 
posición y un escuadrón de Caballería.

Dado en Pá!acio a veintiséis de No
viembre mil novecientos diez y 
nueve. ' ■ ; ■ - - 1

■ ALFONSO;
XU M inisífo de Ja Guerra,

A n to n io  ’TO y a r .

AíégONSO

Vislas las propuestas correspon
dientes al torcer trim estre  del añO'-ac- 
tual, form uladas por las Comisiones 
provinciales de libertad condicional e 
Informadas por la Comisión Asesora 
del-M inisterio de Gracia y Justicia, a 

de los reclusos sentenciados por 
los Tribunales del fuero de Guerra, 
que se hallan en los establecimientos 
comunes en el cuarto perfodo peni
tenciario y llevan extinguidas tres 
cuartas partos de su condena;

Visto lo dispuesto en el artículo 
cuarto de la ley de 28 dé Diciembre 
de 1916 y Real orden de 12 de E ne
ro de 1917, a propuésta del Mmistro 
de la G uerra y de confórínidací con 
el paireeer de Mi Consejo de Mi a is- 
iros, ; 'd ; ij : .í ; ¡ tT  ̂ ■

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo prim ero. Sq concede la li- 

bertud condicional a .los penados que 
a continuación se relacionan:

Prisión Central de Chinchilla: Juan 
Cánovas Ciar.—Prisión Provincial de 
Cádiz: Secundinó A rrieta Díaz, F ra n 
cisco Fernández Pérez y Alfonso 
Martín García.—̂ Prisión Central del 
Puerto de Santa M aría: José Ruiz Mu
ñoz.—Prisión Central de San F ern an 
do: Juan  Pérez Fresneda.—Prisión
Provincial de G ranada: Rafael P ica
zo Martínez.—Prisión Central de G ra
nada: Juan Fiol Vidal, Jerónimo H ur
les Sánchez, Bernardo Martínez Aya- 
la, Narciso Robert Ibáñéz y Francisco 
Salamanca Heredero. — Prisión P ro 
vincial de Málaga: Aitgel Vela de la 
H uerta.— Prisión correccional de Ante- 
q u e ra : Jaim e M artín Corommaa y Jo
sé Mcllinas Navaiu'o.—Priaión Gorrec- 
cionál de Ronda: Angel García Farnáii-

dez y Pedro Buiz Salaverría.— Colonia/ 
Plenitenciaria del Dueso: M anuel Ga-d 
dea de Ju an  y Joaquín García Ruiz.—k 
Reform atorio de Adultos de Cicaña:| 
Bernabé Maídos Cruz, Ignacio Mayo 
Gómez y ; M piséaT r'usm an  D enita.— 
Prisión Celular de V alencia: Giaudio:/ 
Motos Díaz,— Prisión GentraJ de San 
Miguel de los Reyes, de Valencia; Mi-- 
guel Sedaño Moreno.
! Avi. 2.0 De coííforifHdad con lo 
tabiecido en el art. 29 del Reglamen-< 
fo de 28 de Octubre, de 1914 y en el bc-, 
gundo deí Real decreto do 8 de FeL:; 
brero de 1915, la libertad eoiidicional 
que se concede por ol preseiiie Deore-^2 
'lo h a  de entenderse solamente apl!%; 
cable a la pena principal que actual*^ 
mente extingue cada recluso, y no af 
cualquiera o tra  pena o résponsabill-^ 
dad a que se hallo sentenciado y qué 
posteriorm ente deba cum plir, annqué 
le haya sido im puesta por la ixiismew 
S8};itenoia. í

Dado en Palacio a veintiséis do No-? 
viembre de mil novecientos diez yr 
nueve.

ALFONSO <
El Ministro cíe la Guen*a, ‘

A n t o n i o  T o v a r ,

c-':x

En consideración -a lo solí citado pot 
los Generales de brigada D. Franciscé 
Schagüe Santoyo, - D. Narciso^ Jimé-^; 
ncz y Morales de Seiién y.’D. M igud'’-"L 
Arlegui Bayonés, y de conformidad con 
’o propuesto por la Asamblea de Ts 
rieal y rniitar Orden de San Herme^ 
negildo, ■

Vengo en concederles la Gran Crat 
de la referida Orden, con la an tig ü e^  
dad del día 26 de Abril, 2 de Angosto y¡... 
26 d'3 Septiembre del corricnto año, fe-: 
•abas en que, respectivamente, ciim-^q 
prieron las condiciones reglam enta
rias. A

Dado en Palacio a veintiséis de Nd^ 
viembre de mil novecier;tos diez y, 
nueve. . "

ALF0N80,.\
El Ministro de la Guerra,

A ntonio  T o v a r .

.En consideración a lo solicitando p o l
los Generales do brigada, en si tu ación 
de prim era reserva,- D. Martin V aF  
derram a Martínez, D. Máximo Gatnrla 
Guimbeu y D. Rafael Berttoloty Ruiz, 
y de conformidad con lo propuesto po í 
la Asamblea de la Real y M ilitar Ord 
den de San Hermenegildo,

Vengo en coTícoderles la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anti.gúe-' 
dad del día 19 de Mayo, y 6 y 30 de 
Junio del corriente año, fechas en quCj 
respectivam ente, cum plieron las co%. 
dicionas reg lam eniarias

.:A
V;

.■■.VA
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^íem brV  á© ”i¿ii novecientos diez y 
sueve* ■

‘ ■ALFONSO
^ 1  Ministro de la Guerra,

N> Antonio Tovaii.

. ,Eii cousiderapion a lô  solicitada por, 
Iiiiündeiite^ d̂  ̂ división B. Juan Ro

meo Abarca, y de conformidad con io 
^ropiiosto .por íb¡ Asamblea de la  Reai 

m ilitar' Orden de Han Hennenegiido,- 
.Yengo en conGederla. la  Gran Cruz 

j(3e 'la referida- Orden, con la an tigüé-’ 
Üad del día 8 de Agosío -del corriente 
rmño, feelia en que cumplió las condi- 
íciones reglam entarías. ■

Dado en Palacio a veintiséis de No- 
Yie^-bre de m ü novecientos diez y

, .........  ALFONSO
|SI Mmistro cis ía Guerra,

Antonio Toyar«

. /  Ynngo en adm itir la  dimisión que, 
ífundada en el mal lestado de su salud; 
ífea presentaclo el íiíienxlente de Vlivi- 
sión D. José Márquez y Angladai del 
fearg'O de: Inieiidente m ilitar de ía se- 
'iunda'-Pmgión.'

Dado ec. Palacio a veintiséis de No- 
yienibre de mil noveqient&s diez y 
nueve. ' . . ■ . ■ : . ^

; ALFONSO
'El Ministro dé la .Gtierra,

Ântonio Tovar.,

r E - l i J i O  DE LA G n ie i i .p : : - ' '! !

REAL.ÉS DECRETOS 
, Quícriemlo dar una prueba de ll i  
Beal aprecia al puoÍ3Ío de Aíestas, p ro - 

, iVincia de Oviedo, g3or el creciento des- 
 ̂ 'aíTólio de su agricultura, industria y 
comercio, y por su constante adbesión 
ja la Mosxvirquía,

Yengo en cendexlerle el títu lo  de 
Yilla.

Dado eii Palacio a veiníTCÍnco de 
Noviembre de mil novecientos diez y 
.nueve. ■

ALFONSO '
n i  Ministro da la Gobcmasión,

jIfíiNUEL DE B u r g o s  y  M a z o .

Noviembre do mil novecientos diez y 
nuéV04

ALFONSO
El Ministro do la Gobernación,

M a n ü e l  X)H B u r g o s  y  M a z o .

Qubrlendo dar una  prueba de Mi 
Keal aprecio al Cabildo insu lar ú>q Te- 
j tó ’iiíe, 5>or tosi n^eritoíid-oi. 
l»M?.9tad-os a  1%

Y m ^ o  en con^-ed^rla el

A  p ropuesta del Ministro de k  Go
bernación, 'de acuerdo con Mi Consejo 
do M inistros y en cumplimiento de lo 
pveceiptuajdo. íen e l artículo 52 de íla 
íay '{¿ i.® diO Ju lio  de 1911,

YiongOi en decretar lo siguiente: 
Artículo Iv  Se •aprueba el concur

so icelebrado' p a ra  el arrendamiento' 
do ’Uii edificio en la ciudad de Ciudad 
BJeal con destino a la instalación, con 
iodaa - sus oficinas, del Gobierno civil 
db dicha provincia, y  ce ladepta la 
única proposición ipresentada por don 
Angel Pérez Moilina'y D. Eduardo Ga- 
lliego Bermúdez, coitio marido y re -  
presJei) tante legal de doña Soledad Pé
rez Molina;, io-freciendo, p-ar.a„dicho se r
vicio, ■ la finca de su propiedad, sita 
en la  calle de Gabailerós, núm ero 3, tífe
aquiella capifel. ..........

Ártículoi 2 .® Se lautoriza al Gober
nador-civil dé Ciudad' Real p ara  que, 
en repreg 'en teión  del Estado y m e- 
diaúte las solemnidades de escrátura 
púb ika, contrate e l arrenda^miento 
mencionado, por tórm'ino d*e ,s'eis sañois, 
y. pre-oio de 6.'00;0 pesetas anuales, 
ajiisíándo-se . a todae, las . demás .condii- 
XNÍ'on.G& estcablccidcTs: en  'el c-o.ncursov , ■ 

'Ariíoüiío (3.« El 'imp'Oirtre dte esltle 
-arrendam ionio se satisfará  por m en
sualidades vencidas, con arreglo a los 
eLéái'íos co-nsi'gnadO'S- pa^ra esta clase 
de servicios en los respectivos ,Pre- 
■supuestos del Estadó.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Noviembro de m il novecientos diez y 
ntrevo.

; . ; ALFONSO^ ;
El Mmlñtro dé la Gcbcí'naclón, ' ;

M anuel Ds-Burgos Y M a z o . •
■   — i •'

PRESIBESCIÁ BEL CONSEJO 
DE MfflíSTROS

Yistos’ los •artículos .IF y de la' ¡ 
k y  die .15 de Mayo de 1902 y Riegla- 
intento .para s>u ejecución do 12 de N<j- 
viembr© siguiente;
. ^..í^n^ideranda por-- ese D eparta- ; 
mentó m inisterial sie- estim an necesa- I 
ríos para la  seguridad del Estado l a ' 
'adqtiisimóñ de Io<s íerreno^ que m  íía-i. 
lian enclavados en - la Zona m ilitar de ' 
oostas y fronteras, precisos p a ra - to e s  •! 
relacionados con la Defensa N acional,;

iS. M. el R e y  fg. D. g.), de acuerddf] 
óon el Consejo :do Ministros, se ha , 
servido aprobar la propuesta de Y. E .' 
y declarar de u tilidad  pública y su^^i 
jetos a  expropiación forzosa, los m én- í 
tóonados terrenos^  ̂ a

De Rie-ail orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento y efectos ■consiguí'^rR 
tes y con devolución de los? documeifb 
ios remiiiidos a esta Presidencia. Dio# 
gustrde a  Y. E. muchos años. M adrid 
25 de Noviembre de lOlP^ -

BANGHSZ TOGA - 

(Señor Ministro de la Guerra, ..

IfflSIE» DE U CüiffiA

JIK \L  ORDEN
Excriio. S r . : Yista la propuesta que 

form ula Y; E. 'on solicitud de que se- 
doclarien de u tilidad  pública y sujeto-s 
a exprcipiación forzosa, por ser necc- 
sarios p ara  la seguridad: del Estado los 

que reqimere k  reform a de 
la batería  del Príncipe, de Manón (Mo- 
nnrca), en la  poaiciúa de Basa -FcíUpe. 
f  la  píaxcela anaxa^ ouyoa 
r fe n ío s  m  anarÁaín e s  loi pianasí que 
m  a m  t e  íN^as #, b, c.

4  g. l A  I  u

' REALES ORDENES - .
Éxcmo. S r .: Hallándose justificado i 

que los individuos a que se refiere la  ̂
siguiente relación, que empieza coáj 
Justo Charco Arroniz y term ina coh] 
José Hernández Maxlurga, pertenecien-. 
tes ¡a los Reemplazos que se indican, 
están comprendios en la Real ordéh 
de 16 de Agosto próximo pasado 
rio Oficial número 182). i

S .  M . el R e y  (q. D. g.) se ha serví-; 
do disponer que se devuelvan a los • 
interesados. las oajntidades que ingre
saron p-ar a reducir el tiempo de se r
vicio en .filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú-',- 
meros y por las DeJe.gaciones de I t e  
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la siuAa; 
que debe ser reintograda. la cual peT-/ 
cibirá el individuo que hizo efi dépó- ; 
sito o la persona autorii^ada en forTnB-': 
legal, según previene el articulo 47Ó: 
del Reglamento dictado par-a la ©jeni 
cución de la ley de Reclutamiento, i 

De Real orden lo digo a V. E. par^ j 
su conocimiento y demás efectúa Dio#.,| 
guarde a Y. K. m u.^os años. Madinü^ 
6 do Octubre de 1919. ^

T 0 VAB

Señorea Oapilímeg generales de ía t 
séptima y octava Region^^ 

y y Comandanteiji

-Af i f
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R ELA CIÓ N

•aíísŵ'

HOMBRES DE LOS REfGLÜTAS

'íusto  Charco A rroniz  ....... .
tíoaquín Martínez M artínez. .......
Aurelio Linaje O ca................. ....... .
iOérmán L irranaga Sagarbarría .....
.Sebastián Reiegui G astiarena.........
Jgiiacio E chevarría  Seguróla..........
Atilaao M artín A rribas.................. .
Lucio Martínez G üem es.................
M orencio Ramos Marcos..................
ifjtoilio M itre González  ......
Germán González R elanzón..........
Angel Martínez T r ig a l... . . . . .............
;.í'aointo ürzáiz  A yera  .........
(Pítuliao Bartolomé Ruiz..................
podro García G onzález ......i.........
•fuaii de Dios Botella Gremacles.....
Kuan Deya Más .......... .
Matías Estades F ra n ..  .
El m is m o ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... .
í\n.tonio Gálmés Cam ipom ar..........
Bartolom é Foy B e rn a t... . . . . . ..........
í’diguel Mayol Gol!...............................
'José Quirós Iz rrae ta ............. ............
Nicanor García Bayo.................
Lucio Peñalva Rico........................
lu lio  G utiérrez P erea........................
Anselmo Hortal Arredondo .
Antonio Iglesias R aña ...  ........
|?dlic ¿ano Miste de P rado .................
Luis García G arcía.............................
íül m ism o..i  .................... .
Manuel Domínguez Pérez.................
'José Sor rano H ernández................. .
Putim io Candel Motilla.....................
Antonio Abián H ernández.... .
Garmolo Pérez G arrido....................
José Hernández M adurga .

Soldada 
Soldado 
Soldado 
Idem id. 
Soldado 
Cabo de 
Soldado 
Soldado 
Soldado 
Soldado 
Idem id. 
Soldado 
Idem id. 
ídem id, 
Soldado 
ídem id, 
Idem id 
Idem id.

; S I T U A C I O N  A G TÜ A ^  y/5. ' H*

do In fan tería  del Regimiento Guinúsíooaé, núm ero 53. 
dcl Regimiento Lanceros do E s p ^ a , 7.® do Gaballeíla. 
de la Comandancia de A rtíileríá  d© Batí Sebastiátí,..

. id .....................................................      ;
de la ComandanGía de A rtillería  de Pam plona.. .
la Gomandancia de A rtillería  do San Bobastláñ......

de la Comandancia do A rtillería  de San S eb astián ..., 
do la .sexta Comandancia de Tinpiaa de Sanidad'M ilitar 
de Infan tería  del Reginiiento de Isabel II, núm ero 32y
del í4.® Re^fimionta de A rtillería  Ugora.  .........
. id   ..................................................................................
de In fan tería  del Reglmieato do Burgos, itúm ero 36. 

id.
id  .......... .......................... ....................

de in fan te ría  d-el Regimieni4) d© Pahua, núm ero 61.
id   ........................ ............................ .
id ............. ............................................... ............... .
id . . . . . . . . . . . . . . ......

iS».
Idem id. id   ......... ........ .................. / . . .  .̂ . . . .  r. ?v.. . . .  . .ví¿v. . .i, ..
Idem id. id..  ................. .................................................... .
Idem id. id ... . . . . .............. ......................................................................
Idem id. id ........................... ..................... .................... ........... .
Soldado do Infan tería  del Regimiento San Fernando, núm. j l .
Idem id. id................................... ................................ ............  . ..
Soldado de In fan tería  dc.1 Regimiento de Goriñola, núm ero 42.
Idem id. id ..............................................        !.......
Soldado dcl Regimiento Cazadores Alcántara, 14,® Cabalierfa.
Soldado de la Co*mandancia de Ingenieros de Meviilla....,........
Soldado del Batallón de iCazadores do Madrid, núm ero 2 .......

^Soldado del Batallón de Cazadores do B arbasíro ....,.v ..,,
Soldado del Batallón de Cazadoras do Tala v e ra ..........
Soldada de ia Gomandarijcia dfe Xngeiíieros de Ceuta....
ídem id. id ............................................ ..............................
Cabo dei Batallón de Cazadores de Clnciana..................
Soldado do la Comandancia do Ingenieros de Ifaraohe.

Madrid, Ó do Octubre die i919.~ToV ar.

'Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
jque los individuos que se expresan 
;^n la siguiente relación, que empieza 
}coii Francisco Velázquez Hernández y 
^termina con Enrique Boix Gastany, 
'^pertenecíentes i  los Reemplazos que

so indican, lian sido excluidos to ta l
mente del servicio y por lo 'tan to  es
tán  comprendidos en el artículo 284 
de la vigente ley de Reclutamiento, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido dispoaev que se doyufivan a  los

interesados las cantidades que ingre^ 
saron p ara  reducir el tiem po de ser-» 
vicio en filas, según cartas do pago 
expedidas en las fechas, con los nú-» 
meros y por las Dologaciones do 
cienda que en la citada relación sé
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QÜE SE CIT A
~&!=m

DÍ8Í

?9 
- A

I

i
JL

' ;:5

z
4
. - «
31Í

E&
. '41̂  

29

28
. A'

6
:1
31̂
2
5

L\A-
2p

FECHA DE LA GAKTA DR PAGO

Mos Año

JtliiO   .........

Ifetñ  
í¿ém  
Idem 
ídom 
ráom o  

td iin  .. 
Idem ... 
íu lio  .. 
Agesto 
ídem . .

ICi Om . .  

Idem ... 
Julio. ,. 
Agosto 
Julio 
íclam ... 
Agosto 
Julio 4. 
ídem .. 
Idem .. 
ídem .. 
Agosto 
Julio .. 
Agosto 
Idem ... 
Idem ... 
ídem 
Julio .. 
Idorn
AgCfSto
ídem ., 
ídem ... 
Idem 
IcLam ... 
Julio 4.

1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1910 
1919 
Í 9 í 9 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919 
1919
1918
1919 
j o i a  
A919 
Í91J9 
1919
i m
i m
1919
1019
1915

Número ,
 ̂ dé la 

Garfea do pagú

158
21

237 
155 

2G 
235 
139 
230 
208 
228 
112 
gB 
7.3 

240 
174 

12 
j96 

■ 228 
•25 

184 
134 
1B5 
841
4 52 
112 
147 
i 59 
2'22 
^98 

69 
120 
25 

•45 
197 
195 
28 

\ 9 3

Delegación ú» Hacienda 
que expidió 

la Garfea do pago ■

M

Alava ......
ii-eóa .......
Baroeiona 
Vizcaya ... 
Navarra .. 
Barcelona 
Zamora ... 
Burgos ... 
ValladoUd
ídem .......
Avila ......
León ......
ídem ......
Burgos ... 
Albacete . 
Alicante .. 
Baleares .. 
Idem ......
Idem ......
ídem  .... . .
Idem ......

. Idem
Cádiz  .........
Oasteilón ...
Madrid  .....
Granada ....,
ídem ....... .
OrensQ.........
Zamora
Soria  ........
ídem ..........
Pontevedra 
Almería .... 
Albacntü ...1 
Zaragoza 4., 
Navarra .... 
Soria  ........

Suma' I 
qu/e de be «©i», 
reiaifeegrada

PESETAS

500
750
750

1.000
750 

1.000 
25 O 

1.000 
750 
750 
71)0 

l ,00u 
1.000 
•1.500 
i .500 
1.500 
1.000 . 

7T0 
250 

1.000 
i  ,000 
1.000 

■ 50Ó
75CÍ. 
750 
500 
750 
750
750 
750- 
■250 
750. 
75Q

i.5 0 f
751 

1.000 
i .000

©xpresan, como igualm ente la suma que 
debe-ser reintegrada, la cual percib irá  el 
individuo que hizo el depósito o la p e r-  , 

autorizada en form a iogal, ségiiñ 
previono el arfe. 470 del Reglamento d ic -" 
tado oara la ejecución de la citada iey.

De Real orden lo digo a E. para  
su conommiénto y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mtichos años. Madrid, 
6 ^  OoÍAi^q de ■

Sefiores 'Oépítaries 
pribiem , s e g u u ^

goñera'Ies de 
tercera V cuarie



m *̂ 7 mvYérntVé 19 e  M a c í r i ( í / - N ü í í í .
- i

K e l a c i ó n - »

HiOMBMB DE LOS REGIAJTAS

franoiSGÓ Velázqxiez Hernández,,
ficentie Diéguez Griiz  ..........
Uejandro Pérez Cortés.................
loberto de Satorres y de Vries.
.intonio Báinz Rodríguez...,*.......
©dmundo Marín V ilar....* ...,....,
Emilio Delzo Gómez.......................
Juan Elena L(5pez................ .........
Luís Victoria Vilela.

Kecmpíázos

Raimundo García Rodríguez ..........
^uan López-Romero y A lanibreras.......
Manuel Correa A ndrade...........................
Jos'é Román Díaz Albo  ....... .
Antonio. López Calvo................ .......... .
Miguel Jiménez L a c a L .... . . . . . . . . .......
Antonio Alcalá H enke.. .
Francisco López N avarro ,... ....... .
Enrique P cí>stor C birivella .

iT om ás Abad Amorós  ___
Enrique Mir Rosell................... ................
Jerónim o Vives Raventós...,..* .
Augusto Roma Sardá.
,j-aime P ra t L1 eonart   .......... ........
Juan  B autista Pascuet F o n ír iz ,.., , . . . .
Santiago Mesiro R ov lra ....  .........
Pedro Rovira R evira . ..........................
,Pa/ntaleón Brouclial B ons. .
A ndrés Bocbs Forgias....................
Pedro Bros P inosa  .................
Antonio García Gironés   .............
José Pons G ira it ....... ........... .
Francisco Víctor Ortenbachs Beriráii.
Juan 'Perrén Sangüesa............................. .
Francisco Más D iírán................. ...............
Emilio Gardils Lievaiua...:.  ----- .....
El m i'smo...'.........   — ...... .....................
Nicolás Martín .Timbert...........................
Juan Joaquín: BarA A m ela..... .
Jaim e Glapera P u já is ................................
Fem ado Coma-dián T orres...............  —
'̂Fe ruando Eseofe t Eíongay  ...................

Amadeo Saiz Roig.................................
MaiTín RoSell H orta...................................
José Sans Rosell .................................
José Rosell P icó.........................................
Jaim e P etit A renas................................ .
Juan Ruta Puíg Domenecli....v.............
Cayetano Tejedor G aireta........................
José Torrella A ls in a ,..............................
José Sala P erp iñá ......................................
José Balioibó G il..........................................
Antonio A. Roldán.................................. .
Fem.ando Barango Solís..........................
E nrique Boix Gastany.............. ................

— *—

1918
1919
1918
1919 
19Í9 
,1916 
1919 
1919 
1916 
1919 
191.0 
1919 
19Í9 
1919 
1916
1918 
1916
1919 
1916 
19:i4 
1916 
1919 
i  919 
1919 
1919 
1919 
1916 
i916 
1919 
1919 
1916 
1916 
m u
1916
1916

Í9Í9
1919
1916
1019
1916
1914
1916
ídiG
1D19
1916
19i9
1919
1M 6

í M i
íOif)

PUNTO EN QUE FÜIRON 'ALISTADOS

Ay u n t a m i e c  ;t o

-t-

Madrid .̂...... .
Colmenar de  ̂ Oreja.
Madrid .......
ídem  .......
Idem  ....... .
Idem  .......
Idem  ................... V . . . , . . ,
Idem ......
ídem  ...... ..............
Idem __
Idem  ...........J....A ...,
01 i venza  ......
Manzanares . . . . . . . . . . .
Alcalá lá Real...*....
Granadia 
Alcalá de G iiadiána.,..
Sevilla  ..........v.:.
Valencia   u.
Novelda .......
Bai'celona ................... .
Badalona  ..........
Barcelona ....... .

■ ' .
Bareeloiia  ....... .
Idem  ..........................
ídern .......... .................... .

Ildern  ...................... .
i Idem . . . i ..................... .
.Sabadell: .... .í... . . . . . . . . . . .
Idem  ....... ................
Barcelona ....... .
Idem  ....... ...................
ídem   ....... ú . . . ; . . , ........
iGranollers .........
Baroclooñ ...».......... ........

Barco] oiia ....... .
- Idem . . . . . . . . . . . . .

Id'em  ........
Sabadell ..........
BadaJona ..........
Plarceloiia .........
9Avá  .....
Mollet ..............
Pr€:miá de Mar. 
Badaloná . .. . . . . .
Mollet
Baíiralona ....... .
Tarrasíi .......... .
Barcoiona .........
Idem .................
IdMiXil ..... ..........
líh^m  .............

 .

P rov incia

Madriid
Idiem .........   -g.
Idem ............. ..........
Idem  ............... .
Idem  ....... .
Idiem ....... .
Icíiem ....... .
Idtem ....................
Idem .........
Idbm  .......
Idlem ....... .........
Badajoz  .......
Ciudad R eal.i.....
Jaén ................. .
Granada  ...................
Sevilla  ....... .
Idem  .........
Valencia . . . . . . . . . . .
Alioaníe . . . . . . . . . . .
Barcelona  ............
Idem ...........................
Id:em ...................
Idiem ......... . . . 4 .
Id e m ........
Idem . . . . . . r...-___
Idem . . . . . . . . . . . -----
Idem .........
Idem  ............. .
Idem  .......
Idem ___ _______
Idem . , . . v . . . . . . . . . . .

ídem  ................. .
Idem .......... .
Idem .."..............
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..............
Idem- ................. .
Idem
Idem .....................
Idem .................
Idcím ..... ........ .

Tdom ..................
Idem ..................... .
Idem  ________
Idem  ___ _____
Idem ......................
Idem  ....... .........
Idem ................. .
Idem  .............
Idlem .......................
Idem .......................
Id.om .......................
Idem ....................
Idfem ....................

» ' 
f

Madrid, 6 de Octubre de 1919.—^Tovar.

Excmo. S r .: Hallánd(vse justifieado 
que los individuos qu-A ae expresan en 
la siguiente veldj&iaxK empieza con 
Antonio Líobet y terniii^a
con Benito Ganoio SalvatioTTa, porie- 
isteciesies % ¿os JrmiiLiila^>os que se

dican, m k f  excliríd<Dí3 ioíaixnfmte 
del sqv̂vM o y tanFo esíáa eom - 
prendidas mx arlícttlo ER4 de la v i
gente ley lí?olf.rfía>TníeBto,

B. M. @1 Rinr (q. D. se La se r
vido qtio 10 éero^lvaa a  ios

H --— — ------------ ------------ ------------------
in te rn ad o s las cantidades quo iag re- 
s?̂ .rGn p ara  redaeir el tiempo de se r- 
viexo en ñlas, scfún  carti^s de pago 

m  ias fech?:s, eon 1c*t3 n ú - 
niaras y p e r las Delegaciones do Um-  

:|ue cu la d ia d a  relación se

-A
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Getefe, número 3 . . . . . . . . . . .......
A1 cal á, núm ero 4.......... .......... .
Idem id   v..v........ .
M adrid,. número 1  ......
Idem id ................. ........
Idem  id . . . . . . . .____  —
Ocíaíe, número 3 . . . . . . . . . . .‘.......
Alcalá, número 4 .. . . . . . . . . . . . . . . .
Getafe, niirnero 3..........
Madrid, número 1. . . . . . . . . . ......
Alcalá, núm ero 4........... ......... .
Badajo^', número 11.............
Ciudad Real, número T .
Jaén, núm ero 14......... ............
Mo.tril,, número 3 4 .. . . , . . , , . ......
Osuna^ número. 1 9 . . . ......
Ü trera .............................
Yaiencía, nú mero 36  ..........
prihuela, número 42 ......
Barcelona, riúrñero 5 1 ...,......
Barcelona, número 53..........<
Barc e 1 ona, ■ núm ero 5 1 .........
Tarra^aj número 5 4 . . .   __
Barcelona, número 5i ..... ■....., 
Barcelona, número- 52. 
Barcelona,, número 53.....;..-.-.,
Idem id ........................
Barceloija, número 51...... i ..,.
Tarrasa^ número 5 4 , . . . . .
Idem id . . . ....... ................. .........
Barcelona, número 51.......
ídem id   ........................
Barcelona, número 52.............
Tarrasa, número 54 ................
Barceiona, número 52 ..........

BaTcelona, número 53... 
Barcelona, número 51;., 
Barcelona, número 53...
Tarra-sa, número 54__
Barcelona, mimero 53...
Idem id . ........... .
1‘arrasa, número 54__
Idem Id .. . . . . . . . . . . . ........ .
ídem id . . . . . . . . . . ..............
B,arcelona, número 53... 
'Tarra.sa, húmero 54....
' Barc el ona, núm ero 5 3... 
T a rrasa ,, número 54,... 
Barcelona, número 52,
Idem id   .......
Barcelona, núm ero 51.., 
Barcelona, número 53... 
Barcelona, número 51...

FECHA DE LA CARTA DE PAGO
Número

1 Día Mes 1 Año de ]a carta de pago

1 Enero ................ . ' 1 9 1 6 ; 7 2
27 Enero ................... 1 9 Í 9 1 4 2
S Junio  . : . . . . ....... . 1 9 1 8 4

1 24 ■ Enero ..................• 1 9 1 9  1 3i;
I 1 •FebrerO' ............. 1 9 1 9 1 0 4
i 27 Enero ................... . í d i d  \ 1 6 5
1 4 F 6h.Fero .̂.............. 1 9 1 9 : 26
1 7 Febrero ....... 1 9 1 9  ̂ 7 5
i 15 j'^ehrero . . . . . . . . . . . . 1 9 1 9 : 7 5

2 5 . . Enero ....... . . . . . . . . 1 9 1 9 ' 9 2
1 1’̂ Enero ........ . . . . . . . 19’i 5 1 9 8

8 .Febrero _____..... 1919. : 2 7 3  ■
8 .Febrero ....... ........ 1 9 1 9 " .

10 Enero ........... 1 9 1 9 1 2 2
22. Enero . . . . . . .̂..... . 1 9 1 6 1 1 7

7 Febrero ............... ,1916 2 2 4
19 Diciembre ............• 1 9 1 6 1 0 7

i 15 Fí>brero 1 9 1 9 2 4 0
. 15 Febrero ................ 1 9 1 6 2 6 4  .

-SI; ■ Enero ............ .......• 1 9 1 4 1 8 7
9 Febrero .......... ...., 1 9 Í 6 . 5 8 7  •
8 Enero 1 9 1 9 71

. .11 Febrero ..V ......... 1 9 1 9 1 . 7 7 Í
24 Enero ................ ^ 1 9 1 9 1 6 6
28 Enero ................ . 1 9 1 9 ■ - 3 2
14 Enero- .. . ............ 1 9 1 9 1 7 6

3 F ebrero  ................ . 1 9 1 6 74'
25 En-ero ............ . 1 9 1 6 16

, 12, -^Febrero ....... ........ 1 9 1 9 1 6 5
12 Febrero ................ 1 9 1 9 ■ - i m  - '
28 Enero ................... 1 9 1 6 4,2
2o • Enero ................ 1 9 Í 6 ' 1 8 7
4 Junio .................... 1 9 1 8 1 2 7  .
8 Junio .................... 1 9 1 8 2 9

12 Febrero . . . . . . . . . . . . 1 9 1 6 53
.2 9 SeDtiernbrG .........

Febrero ____ ____
1 9 1 7 -  ■ 166

10 1 9 1 9 1 5 8
■II- ifebrero ............. 1 9 1 9 2 4 3
23 Enero ....... ........... 1 9 1 6 4 ,

3 Febrero .......... . 1 9 1 9 1 6 2
9 Febrero ................ 1 9 1 6 10

31 Enero ............. 1 9 1 4 . 3 4
28 Enero ................ . 1 9 1 6 111
28 Enero ................... 1 9 1 6 36

8 Febrero ................ 1 9 1 9 1 2 8
9 Febrero . . . . . . . . . . . . 1 9 1 6 , ■ .6 1

11 Febrero .......... . 1 9 1 9 2 1 4
8 Febrero ................ 1 9 1 9 99

14 Febrero ................
Enero ...................

1 9 1 6
1 9 1 6

 ̂ 2 0 4  
2 0 3  ‘

^6 Enero ................ . 1 9 1 4
1 9 1 6

35
18 Febrero ....... ........ 2 4 5
21 Mayo .......... . 1 9 1 8 68
16 Febrero ............. 1 9 1 6 31

tDelegacióp de íH e^ n da  
que expidió 

la carta de pago

Madrid ..................
Idem .....................
Idem ................ . . .
Idem .................
Idem ____  ....
Idom .... . ............
Idem  ..............
Idem  ...................
Idem . . . i . . ................

Idem  __________
Idem  ................
Badajoz . . . . . . . . . . . .
Ciudad R eal........
Jaén  _____ _
Granada ... . . . . . . . . .
Sevilla  ........... .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . .
VaJencia ,
Alicante  ......
Barcelona . . . . . . . . .
Idem
Idem ..................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..................
Idem
Idem ............... .
Idem .............. ......
Idem
Idem .. . . . . . . . . . . . . . .
Idem  .........  ‘
Idem ............... .
ídem .. . . . . . . . . . . . . . .
Idem
Idem  .......... T..
Idem  ............ ;

SUMA 
t qíícfdebe ser 

reintegrada

Peseta» -

Icliem
Idbm ■
ídem
Idem
Idem
Idiem
Idem
Idíem
Idlem
Idhm
lí^em
Idlem
Idlem
Idiem
Idíem
Idlem
Itfeim
Idlem

50a i- 
5oa ;
m  \

1.000 ; 
Í.OGO i

^oa !
590 4 : 
í5O0- 
590, 
5ocr 
500  
'500 

1.000.
1.000 
1.000' 
1,000

' 5oa 
5 09 .

500¡
1.000"i.óoo;
1.090'
1.000
u m
1.090 •

—  ----------  ^ ---------- -̂--------------------- - H ---------—

:t)0 Real orden lo digo a  V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  Y . B. muchos a ñ o s . Madrid, 
6 do Octuhre de 1919.

TOYAE

expresan, como igualmente la suma que 
ílehe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito o la p e r
sona autorizada en form a legal, según 
proviene el art. 470 del Reglamento dic
tado para  la ejecución de la citada ley.

Beñores Capitanes generales de la 
; cuarta, quinta, sexta, Séptima y 
tava Regiones. .
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R e l a d é n

ÍÍOMBIIES DE i m  RECLUTAS

ÜAutonio Llabet Escudero  ......
W^míT Ga&aesteba E aloó ..... ....... ................ .
If^aiiacisco de P. Llorens C k ra   ........... .
yjlim G arriga B ald o y r'a ....................... .

Escatliar B onet...  ....... .
IP^^icisco-Javier García O rta ....................^ ........
UMvo Franoh B arru ll  ................................ .
JjOjgá Torredeflot P o rta .............. ...................................

Aylón Ruiz....................................... ............
Gaá^tillós BuriW o....  .......... ............
Gí-sneiw Orcaobillas........  .......

# e ^ n d o  Sáinz Ruiz. ............. .............................. .
'^Bí¿t|itón FedH ani Menéndcz.............. ........ ..................
ÍDOi^ingo € a rre re  8 áiz.......................... ...................
I Mícolás Gainza Torrealday .
' E ariquo  Goicoeohea A m orrosta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

m is in o .. . . . . . . . . . . . . ....... .......... ......... ................
f u n d i ó  San Ginés O lav arría ........
’A aárés Gal 1 ejó Souza.....................................

Sánchez Mesonero.  ................ .............. .....
MitPceiino Hernández Sánchez......  ...... ............
¿Tusé Hervás A yala.,.................................................
José García P acheco ..  .......... ................
José Mateos N aranjo ....... ...............
B tm ab é  Morán G u tié rrez ... .............
P^dro Cueto L lano ,-...T ,........................................ .
íliruílio Fernández P ru n ed a . .......
R1 m iam o.....  .......................................... .
Jogá Antonio Gandolfi R uiz-G óm ez....... . * . •1̂93999* • .

JDcnito Cancio Salviatierra..... .

Reemplazos

PUNTO BN QUE FUERON ALISTADOS

A yuatam lcn  to

1919
1914
1919
4919
4919
4919
4919
1919
4919
1914
1915 
1919
1916 
191G 
1918 
1916

Í--
1918
1919 
1919 
1919
1919*^
4 9 1 9
Í91B
1 9 1 6
1 9 1 8
1 9 1 61»
1 9 1 8
1916

Barcelona  ....... ........
Idem ... .---------------- -
Sáú F eliú  de Guisois 
G^sielló de Ampurias
.Gerona ..... ................
Tóulouse  ..........
GranadcMa v ..............
Maroteras ...... ..............
Fuentes de Giloca....
Z a ra ^ z a   ...... .
Tarragona  ..........
Burgo de Osma............
Bilbao  .............
ídem  ................. .........
Guernic»» \....................
Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .jf
Idem
Sántándér  ....... .
Salamanca .......... .
Samtibáñez de B éjar..
Cáceres  ..............
El C an ipa ...................
Trujillo  ....... .........
IVWpartida \ . . .............
Parres ........... .............
Nava ....................... .' \p.
Avilés  ................
Valle de Oro .

Provincia!

Barcelona 
Idem .... . .
Geroina ...
Idem .......
Idiem .... . .
F rancia ... 
Lérida ....
ídem ......
Zaragoza .
Idem .......
Idlem ......
Soria ......
Vizcaya ..
Idein .......
ídem .......
Idem .......

Idem .... . . .
Santander 
Salamanca 
Idlem .... . . .
Gáceres ....
Idem .. . . . . .
Idem ...... .
ídem   .......
Oviedo ......
Idiem .........

Idiem
Lugo

Üadrí'^ S áb Octubre de 1919.-—

' ®xomo. Sr.': Vista il'a instancia que 
%  Ig. rem itió  a  este M inisterio p ro - 
iliWKía por «I obrero de segunda de 
|g  Brigada Obrera y Topográfica del 
Cklflpu de Estado Mayor, Antonio P i-  

Liado, en solicitud de que lo sean 
'^W oltcis 500 pesietas do las 1.500 
^ 1% ingresó p a ra  la reducción del 

del servicio en filas, por tener 
^^^nedidos los beneñcios del a rt. 271 de 
/ll  vigente ley de Reclutamiento,

%  M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
V l^ o n e r  que de las 1.500 pesetas d e- 
¡pactadas en la Delegación de Hacienda 
ée  la provincia de Lériáa se devuelvan 
SHO, correspondientes á la carta de- pa- 
|p . núm ero 192, expedida en 27 de Sep- 
H em hre de' 1918, quedando satisfecho 
m  las 1.000 restantes el total de la 

,!|HUOlía m ilitar que señala el artículo 
m  de la referida ley, debiendo p e r
c ib ir  ila indicada sum a el̂  liidividuo 

efectuó el depósito o la perdona 
’̂ ^ i e r a d á  g r  form ^ legal, según dis- 

el artículo :̂70 del Reglamento 
¿Icfedo para !a ejecución do 3a ley do 
ife iiitam i játo. i

Real ordetl ík> digo a V. E. para  
m  . conooimtenjlo y  p m á ^  ]

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1919.

 ̂ TOVAR

Señor Ministro de Hacienda.

Ü 1STE8I0 BE HAGEIBA

HEAÍ. ORDEiV
rimo. S r .: Vistas las mociones fo r

m uladas por las Juntas de Gairibios, 
creadas por Real orden da 29 de Octu
bre últ;iiiio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que dichas Juntas de Gam- 
bios queden autorizadas :

1.0 Para  altorar ios plazos marcados 
en dicha Real orden, al efecto de liqu i
dar las operaciones pendientes en 
aquella fecha sobre adquisiciones de 
moneda extranjera en consonancia con 
las necesidades y situación del m erca
do, procurando siempre su sucesiva r e 
ducción y dando cuenta a este M iniste
rio  do los acuerdos que adopten res
pecto a este particular.

2.® P ara  proponer las arrípliacionos

que crean de. conveniencia nacional, en 
cuanto a la adquisición do valores dq 
Sociedades ex tran jeras; y 

3.» P ara  autorizar las compras dej 
í moneda ex tran jera con destino a la im-^.
' portación do oro. '  •

Be Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y 'efectos oporíunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Noviembre de 1919.

BÜGALLAL' ' 
S>eñor Subsecretario da esto Ministerio»

i f f i i s r a s o  DE LA fieSE EM O N

> -ItEAL ORDEN ^
A propuesta do la  Inspección gcnC-'# 

ra l  de Sanidad y de acuerdo con lo
áüformadc) por el Real Consejo d'c Sa-

.nidad, ' . . , .
S. M, el Rey (q. D. g.i se ha servido

disponer lo siguiente:
Pvara que las Aüioridad'cs sanitarias 

de nuestros puertos y fronteras pu^- ■ 
dan consentir la im portación d*e tra-': 
por,, procedentes de países donde s/ 
padezcan enferm edades ijafectocoula>^
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CAJA DE RECLUTA ' í

51.'̂BarcGloná, número
ídem  id . . ....................
Gerona, núm ero 61.....
Olot, núm ero 62 .........
Gerona, núm ero 61..... 
Olot, núm ero 62 ........
Lérida, número 59......
Idem id . . .................
í^ la tayud , núm ero 65 
Zaragoza, núm ero 63.. 
.Zaragoza, núm ero 64.. 
iSoria, número 68. . . . . . . .
Bilbao, núm ero 80.....
Idem id . .
Durango, número 81... 

número 80.....

Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santander, núm ero 8 3 ..........

í Salamanca, núm ero 90........
ídem id . . . . . ........... ....................
Oáceres, número 9 4 ............
Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem id . . . . . . . . . ........... ...............
Idem id  ......... . . . . . . . . .
Gangas de Onis, núm ero 110. 
Idem id   .......... .

Gvi edlo, núm  ero 109.... 
Mondoñedo, número 101,

FECHA DE LA CARTA M  PACO

Día Mea

10 Febrero ................
14 Febrero .......... .
31 Enero ................ .
31 Febrero ..........
27 Enero .............
18 Febrero . . . . . . . . . . . .
15 Febrero ...........
7 Febrero ................

18 Enero ...................
20 Enero ...................

1 Febrero ................
22 Enero ...................
9 Febrero ................
9 Febrero .............

30 Enero ...........
19 Enero ............... .
20 Angosto
ñ Febrero ..........

15 Febrero ................
20 Enero ...................
3 Febrero .............. .
I Febrero .......... .

29 Enero .................. .
14 Febrero ..............
1 Febrero . . . . . . . . . . .
4 Febrero ...............

13 Enero ..................
20 Septiem bre ........
15 F ebrero  .............

Año

4919
4914
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1914
1916
1919
1916
1916
1918
1916
1917
1918
1917
1919 
1919 
1919 
1919
1918
1916
1918 
i£)16
1917
1919 
1916

Húmero 

de la carta de pago

6012Q
81i
6iir- 74 • 

422 ' 
155 
184 

86
129  ̂
16 

244 
 ̂ 36

• 38 
23 

150 
220 
224 
239

m
64 
26 

295 
, 224 
 ̂ 234 

123 
; i7 0  
481 

^457 
89

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Barcelona .
Idícm .........
Gerona .....
Idem ..........
Idem .......
HueiYa .•••' 
Lérida 
ídem ........
Zaragoza v.
Idem ....... .
Idem ..........
Soria
Vizcaya .... 
ídem .... . . .
Idem  ......
ídem   .......
Idem  .......
Idem .... . . .
Saníandér: 
Salamanca 
Idlem .... . . .
Cáceres ....
Idem .... . . .
Idlem .......
Idem .......
Oviedo .....
Idem .... . . .
Idem .... . . .
Idlem .........
Liigo  ......

SÜMAfe i 
que debe 
relotcgfi

Pesctasr

■ m d i
50i^:

■ 501  ̂
500;i.ooa,

Í.OOfi:,
50# ,

1 .00#
500|‘

: ..5oir

50P  
. 50P 

5or^ 
4.00#/

•50B
1.00®,
i.oo#t

59
50Í
60#3t

1.

2 m ^

ñom

*

/glosas, (preoisa que esta  m ercancía re - 
una todas y cad^' una de las condicio
nes que a  continuación se expresan;

Primera). Que esté 'embalada a p re- 
isiión hidráulica y los fardos zuncha- 

jdos •aón flejes de hierro . *
Segunda. Que la m ercancía haya 

perm m eoido en tal situación por es- 
^pacio de veinte días por lo menos, an

tes de ser transportada.
Tercera. , Que los im portadores ju s 

tifiquen de modO' irrefutable, que en 
t e  fábricas o almacenes adonde la 
mcrcanc ia vay a d estánada, s e di sipo - 
ne de cám aras para la desinfección 
rpor gases siilfuroso'S, por medio die 
aparatos sulfurad ores, en las cuales* 
deberá su frir  la .mercancía una des
infección rigurosa antes de -ser en tre
gada a la m anipulación de obreros, en 
‘presencia de un Agente de la A utori- 
dád. ' • ■) ! ■■■! í - ‘

I. Cuarta. En las Estaciones sanila- 
' rias  de p u e rto s ,y. en las de fronteras 
terrestres, se som eterán los fardos ex- 
ter>ormente a  la  acción.. sraperficial ú& 
los gases sulfurosos en la cám ará de 
que. disíriongan p a rá ' osta prácticas 

g u ia ta t Lpg iimppptadk)ras sójlic.iiar.

rán  previa’ y oporíum m cnte did lo® 
Jefes de la Estación san itaria  del p u e r
to o fron tera  correspondi-eiile, .la im - 
pG rte ió n  de la mercancía, ante cuyas 
Autoridades sanitarias justiñcarán  con 
documentos que aco-mpañen a la soli
citud, el cum plim iento de los requ i
sitos que ipara la  impoirtación de t r a 
pos quedan expresado® anteriorm cn- ' 
t'0, sin que los interesados tengan, dfe- 
reclio a reclamación alguna por los 
perjuicios qu'e sie les irrogue por in 
cum plim iento de aquéllos. •

Sexta. El origen de la mercancía 
se justificará, en todo caso-, mediante 
certific-ac-^ón üonsular que acrediite, 
además, el estado sanitario del país de 
donde proceda.

Béptima. En los casos de grave pe
ligro de invasión de epidemia, el Ma- 
nistro  de la Gobernación podrá adop
ta r  las medidas excepcionales que la;? 
circunstancias acon'Se'jen, incluso la 
do proh ib ir la, importación de trapos 
en nuestro te r r i to r ia  .

De Reail orden lo digo í* P^ra 
su cohocimientó y efectos que se. cx- 
uresan. e:uardle

años. Madrid, 26 de I^oviemhre de 19JI94

BURGOS X  MAZm.

Señores Gobernadores civiles y 
rectories de Sanidad de puerto«^^^. 
fronteras. ,

INÍSTESÍ® DE
PllL IC A Y B E l

REAI.ES ORDENES
üm o. S r .: Vacante, por pase a

destino, del que la diosempeñ-aba,., (Íé; 
plaza de «ustituio personal def 
poctor de Prim era enseñanza de M  
pr'ovincia de Guad»alajara, D.
Vicente Sevilla. , ■ ■ \

Resuliando que en la G a c ^ a  úQ: 
de‘ Octubre ú ltim o . se>nunGió a 
curso la provisión do la rcforiífe p i ^  ¡ 
za, Iiabieñdo term inado 0  plazo 
mismo sin que se haya presentado s í ^  í: 
licitud alguna: .*
' Gonsidiei''and'o que no pued^e qued^j^ 
desatendid'o el scivieio que h a  <Ü | 
p.rcaljD:. ql' ausUtutp. á ú
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i ñ (^  BeYillá, iBiii CíDiiisar íioiorio p e r-  
; [juirio a la cnseñan^ia,
 ̂ f S. M. Rey (q. I>. g’-) Rst .tenido a 
^^ien nom brar a  D, Rafaeii Torromé y 
iBantaló, Maestro de Prim era enseñan- 
(|ia superior, sustitu to  personal interino 
I peí Inspector de Prim era enseñanza de 
^líuadalajara D. Rafael Yicente Sevilla, 

el haber anual de 2.000 pesetas, 
foitád del sueldo de 4.000 pesetas que 
'corresponde al Sr. Sevilla.

: De Real orden lo dig’O a V. I. para
; éu conocimiento y diernás efectos. 
• i i io s  guarde a V. I. mucliC'S años. Ma- 
I J^id, 12 de Noviembre de P9l9.

PRADO Y  PALACIO

geñor D irector general de P rim era en- 
G señanza.

solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación del A rre
glo escolar para  la creación de E s
cuelas en su día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado do la. preseníe, 
por la Inspección provincial de P ri
m era enseñanza, al referido" A yunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid,A3 de Noviembre de 1919.

7/A- i PRADO Y PALACIO .

Señor D irector general de Prim era en
señanza»

lim o. Sr. : Con motivo del expedléñte 
írieoado por el Ayuntam iento de Bó- 
[veda (Lugo) sobre creación de Escue^^ 

i Jas, la Comisión especial de Prim era 
! '.enseñanza del Consejo de Instrucción 
i pública ha emitido el siguiente dic- 
i ta m e n :
■ H “El Ayuntam iento.de Bóveda (Lugo), 
Solicita la creación de un nuevo dis- 
jtrito escolar con una Escuela de ñiños 
y  o tra de niñas en Gonchéiros, para

■ ñste pueblo, Onteiro, Casar, Gima de 
-jyila, Nogueiro, Lucastro, B sr y Pájaro, 
Alegando la imposibilidad de que la 
Íf>oblaoión escolar de los mismos pue- 

jda  ser ad m itid a 'en  la Escuela de la 
jCapital del Municipio, por ser incapaz 
y  contar Bóveda, por Ai sólo, con n u -

/-‘0 Brosa m atrícula, y ofreciendo los Tó
bales y n iaterial pedagógico necesarios 
y  habitación para  dos Maestros.
• La Jun ta  local y la Inspección in -

■ form an favorablemente, y el Negociado 
I y  la Sección del M inisterio proponen 
bque se oiga a este Consejo, por tr a -  
■itose de la  modificación del vigente 
Ito reg lo  escolar:

Considerando que íá enseñanza en 
j ios mencionados pueblos está desaten- 
;5d ida:
ó Considerando que su población de 
JSerecho no llegn ni con mucho a 500 
fliabitantes:

Considerando lo dispuesto ep el a r -  
jlíGuIo 100 de la ley de 9 de Septiem - 
« re  de 1857 y en la Real orden de 21' 

Abril de 1917,
IA 5Egta Comisión especial opina que se 
jlnodiíique el Arreglo escolar del Mu- 
[|aicipio de Bóveda, creándose una 'E s- 
l^uela de asistencia mixta, servida por 
j|\íaestro, en Gonchéiros, a la que con- 
IJ^irrirán  además los niños de Oñteiro, 
ipstóait Cinaa de Vila, Nogueiro, Lucas- 

. Bcr y P á ja ro .”
M. el Rey (q. D. g j ,  'dé acuerdo

I

limo. S r .: Con motivo del expedientG 
incoado por el Ayuntamiento de Renera 
(Guadaiajara) sobre-creación de Escue
las, la Comisión especial de P rim era 
■enseñanza del Consejo de. Instrucción 
pública ha emitido el 'siguiente d ic- 
iam en:' [  ̂ ‘

“̂E l'A yuntam icntó  de Rénera (Gua- 
dalajara) solicita una Escuela de, niños 
y la conversión en u n itaria  de niñas de 
la de asistencia m ixta que hoy tiene, 
alegando su censo ,escolar y la pobla
ción de derecho con cpie cuentá, y ofre- 
cienQo el local y m aterial pedagógico 
necesarios y habitación para la Maes
tra :

La Junta  local y la Inspección in for- 
moii favorablemente, y el Negociado y 
la Sección del Ministerio proponen se 
oiga a este Consejo, por tra ta rse  de la 
modificación del vigente Arreglo es
colar:

Considerando que la población de 
derecho da aquel pueblo, en 1910, lle
gaba a 496 h ab itan tes:

■Considerando que la mairícuLa que 
^0 acredita  en la única Escuela que 
existe en Renerá és excesiva para  po
der ser atendida por un solo M aestro: 

Considerando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 do Abril de 1917,

Esta ílomisión opina que procede 
modificar el Arreglo escolar del m en
cionado Municipio de Re'ñera en los 
térm inos que se solioitá.”

S, M. el Re y  (q. D, g.)  ̂ de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido r e 
solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación del Arreglo 
escolar para  la creación de Escuelas en 
su día.

De Real orderi lo digo a Y. I. para  su 
conocimiento y demás efectos, debién
dose dar traslado de la presente, por la 
Inspección provincial de P rim era en
señanza, al referido Ayuntamiento. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 13 
tío Noviembre de 1919.

'' ’ ■ PRADO Y PAIhlCIO
Señor Dirtíctpr p n e ra l  de P rim era en«

rimo. S r .: Con motivo del expediento' 
incoado por él Ayuntam iento de B ar- 
chin del Hoyo (Giienca) sobre creación 
de Escuelas, la. Comisión especial tío 
Primera^ enseñanza del Consejo de Ins- 
trucoión-públioa ha emitido el siguiexi- 
te  dictam en: / •

‘'E l Ayuntamiento de Barohín de! 
Hoyo (GiienQa) solicita la creación de 
una Escuela de niñas y que se con
vierta en u n ita ria  de niños la d e 'a s is 
tencia m ixta que tiene, por ser esta 
Escuela insuñciento para  atender de-, 
bidamente la m atrícula escolar con que 

■ cuenta., ofreciendo, el local y m ateria l 
pedagógico necesarios y habitación pá;̂ - 
r a d a  M aestra: ' .

La Jun ta  local y la Inspección infor-^ 
man fav.orablemente, y el Negociado y 
la Sección dol M inisterio proponen se 
oiga a esté Consejo, por tra tarse  de la/ 
niotílficación del vigente Arreglo es
colar: ........

Considerando, según manifiesta la 
Inspección, que la< población de Bar-¿ 
cliín d'el Hoyo es de 4S'l habitantes.: 

■Considerando que el censo escolar 
correspondiente a aquella población es' 
excesivo para una sola Escuela,

E sta  Comisión opina que .so m odiñ- 
que el Arregló escolar del referido Mu
nicipio en los térm inos que so solicita, 
siem pre-que con ello no queden des- 
atendidas peticiones d'e pueblos que 
carezcan de todo medio de instruc
ción.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de .acuerdo 
con diicho dictamen, se ha servido re-í 
solver como en el mismo se propone,- 
en cuanto a la modificación del Arreglo 
escolar para  la creación de Escuelas en 
su día. ''

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos, debién
dose d a r traslado dê  la presente, por la 
Inspección provincial de Prim era en
señanza, al referido Ayuntamiento. Dio-s 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 13. 
de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO '

Señor D irector general do Primera^ en^ 
señanza.

limo S r .: Con motivo del expedienté 
incoado por el Ayuntam iento de Pinedí^ 
de Giguela (Cuenca) sobre creación de 
Escuelas, la Comisión especial de Prí-^ 
m era enseñanza del Consejo tía Ins-« 
trucción priblica ha emitido ei sigulen-'' 
te dictamen : ^

“El Ayuntamiento de Pineda de 
güela (Cuenca) solicita la creación 0  
una Escuela tío niños y la conversíói^ 
en un ita ria  do niñas de la de asistenoií^ 
m ixta que tiene, alegando que dichí^ 
CarjQoiAóií^ ip  sn  al
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^^dos Escuelas y no cuenta más que con 
; to 4 .deMdo a qtíc p o r - ^  censo
"de  1901 ee supcimió" lá de niños y  se 

V transform é en 'de asistencia mixta, ser -
■ yida por Maestra, lá que quedaba; que 
en la actualidad excede de 500 hab itan 
tes y que su población escolar es de 130 
alumnos, y ofreciendo el local y raaí^e- 
r ia l pedagógi-OO necesarios y habitación 
/para  el M aestro:
; La Jun ta  local y la Inspección in 
form an favorablemente, y -el Negociado 

; y  la Bccción del M inisterio proponen se 
oiga a este Consejo, por tra ta rse  de la 
iBodifloación dél vigente Arreglo es- 
icolar:

Gonsiderando que lá  población de 
derecho de aquel Ayunt-amiento es su^

" perio r a 500 habitantes :
Considerando lo dispuesto en el a r 

tículo 100 de la ley de 9 de Septiem bre 
de 1857 y en la Real orden de 21 de, 
Abril de 1917, •

Esta Comisión opina que procede 
piodiñcar el Arreglo escolar del Muni-. 
cipio mencionado, accediendo a la re - 
Sorma que en el mismo se solicita.”
" S. M. el R e y  (q, D. g.), de acuerdo 
hon dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mísnio se propone, 
én  cuanto a la modificacián del Arreglo 
escolar pára la creación de Escuelas en 
su  día.
. De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocim iento^ demás efectos, debién- 
dóse dar traslado de la presente, por la 
Inspección provincial de P rim era en
señanza, al referido Ayuntamiento. Dios 

- guarde a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Noviembre de 1919.

P'RADO Y PALACIO

jSeñor D irector general de P rim era en 
señanza. ...

V-------------- -I

Ilmo.^Br. : Con motivo del'Oxpedden
te  incoado ppr el Ayuniam iénto de 
BiJLeda {PontWedr,a), sobre creación 
de Escuelas, la Comisión especial de 
P rim era  enseñanza del Consejo de Ins- 
trucoión pú|}Mcai Im em itido el s i-  
guieiTitie dictam en:

“El Ayuntamiento de Silleda (Pou- 
Hevedra), cion infcirm'e íkivorable d¡e 
3a Jun ta  local, .solicita la  modifíca- 
lojón del d istrito  escolar de Ponte, 
Ocastro y Negreiros, interesando que 
m  disgregue este ú ltim a parroquia de 
laquel d istrito  escolar y que se cree 
en ellas una Escuela de niños; que 
iashnisino la  párroiquia de Escuadro 
constituya un  d istrito  escolar con o tra

■ Escuela de niños, y que en la pafro - 
^iguia de Rojojos, del diistrilo escolar 
3 o  Laro, fíe cree una Escuela m ista  
 ̂servida por Maestro.

ÍAl j^olÍQ-itud'

que la parroquia  de Negreiros viene 
formando p a rte  d!el d istrito  escólar dé 
P rn te  y Ocástro, a  pesar de contar 
por sí sola con 541 habitantes de de
recho, sin  que loe niños de aquella p a 
rroquia puedan concurrir a las Es
cuelas de Ocastro. n i de Ponte; que 
otro tan to  ocurre en la  parroquia de 
Ssciiaut'o, que p-erícnece actualmente 
al distrito  escolar de Fiestras, a pesar 
de tenor por sí solo 1.149 habitantes 
de derecho y no ipod-er tampoco asis
t ir  a aquellas Escuelas los niños de 
Escuadro', y que la  parroquia de Re
jo-jos, que cuenta ■solamente 210 h á - 
b itan tes de dercchO', forma parte  det 
d istrito  escolar de Laro-Parada, pero 
que ia  gran distancia que la separa 
d¡0 aqhallas parroquias y por haber 
íentre ellas un* monte elevado y un 
árroyo muy peligroso en la época de 
lluvias y la  cfó m ás asistencia a  Tas 
Escuelas, los niños de Rejojos no pue
den ir  a la que des corresponde, y que 
ofrece proporcionar jos edificios y raa- 
teria i pedagógico necesarios y habita
ción para  el Maestro.

La Ins-pección In fo rm a:
Primero'. Que la  parroquia de F é - 

g reiros debe form ar d istrifó  escolar 
independiente, con derecho a dos E s- 
cuela4S, pudiendo', por ahora, crears'e 
sólo lá  de niilGS, que situará en 
Onteiro, por ser e l núcleo de mayor 
población de la  parroquia y uno de Io«s 
■más céntricos.

Segundo. Que Escuadro y F iestras 
fonnDen dos diistritos escolares aparté 
y que la Escuela de niños que funcio
nal en F i l t r a s  ise convierta 'cn mixta-, 
por ser su población menor de» cuatro
cientas almas, y se cree la Escuela de 
niño® que m  solicita y que se ¡eistá-’ 
bíecerá en Escuadro, s itio  céntrico con 
116 habitan tes de dlerecho; y

Tercero. Que es muy conveniente 
qué Rejojos-se disgregue del d is t i lo  es
colar de L aro-Parada, eón^tituyendo 
por sí solo un distrito  con derecho a 
una Escuela m ixta, desempeñada por 
Maestro, y que debe instalarse en L a
zara, por ser el lugar de mayor pobla
ción. V

E l Nogociado y la  Beoción del Mi
n isterio  proponen fíe oiga a  este C^n- 
fíejo, por tra ta rse  de la  modificación 
del Arreglo escolar vigente.

Considenrando que ison da necesidad 
las Escuelas solicitadas:

Considerando que, de crearfíe lá  E s
cuela de Negreiro..g con 'el carácter 
un ita ria  de niños, n i existiendo otro 
centro de enisenanza, quedarán la® n i
ñas sin recibir instrucción:

!Goni^r{|er.anda i|o .i^spuíestoí 3a 
Real orden de 21 de Abril de 1917,

La CtomifíiSn opina qué proqed© mdw 
difiog:; é i . esgql^. ^  J í

piío de Silleda, oreándose los
cBis-tritofí de Negreiros, Eejoj-osiy ps* ' 
cuadro, ios dos prim eros con una 
cuela de asistencia m ixta serv-idái pói* 
Maestro en cada uno de ellos y el 
cero concediéndole la Escuela unita-^ 
ria  que solicita y convirtiendo en 
cuela die asistencia m ixta la que 
ne F iestras.” _ . , \  t

B. M. e i R ey  (q. D. g .), de a c u é rá í • 
con dicho dictamen, ha servídoi sre-* [ 
solver como en el mismo se p ro p % [ 
nie, e-n̂  cuanto a  lá  imo<diñcaci(to> 
Arreglo escolar p ara  la creación dé \ 
Espuela® en su día.

De Real ordíen lo digo a  V. I. pará- 
'SU conocimiénto y demás efecto», 
biéndose dar traslado de la presente» r 
por la  Inspección provinciab de p r i^ j  
m era enseñanza, al referido Ayuntá-' j 
miento. Dios guarde a  V. L mucho# 
años. M-acVid, ,13 ép Noviembre 
1919. . t

PRADO Y PALAGIQ lí

Señor D irector general de prim era en-í  ̂
señanza^ .

limo. S r .: Con mctivo dol expédi^-»’j: 
te incoado por e l A y u n ta m i^ o  étó' 
Al'bendea (Cuenca), sobre creación W  
Escuelas, la Comisión especial de Pri-i 
m era ensíefían'za del ‘Consejo dé íhfyví 
truoción prlblica íia  ém itidq g  
guicnte dictam en: v i r ^

“ E f  Ayuntamiento d e Afij'eiíáA í 
(Cuenca), fíolicita la c r e a c i ó n u t e i ? '  
EsouGla de niñas' y que se c |íi4 lé rtó ’; 
en un itaria  de niños la de afíi&tefioia 
m ixta que tiene, alegando la  excei^vá' 
m atrícula con que cuen ta 'y  su poblá-^ 
ción día der-echo y ofreciendcf el locfii| 
y m aterial pedagógicó nefíesaries f  ¡ 
h a b h ^ ió n  para  la  Maestrá. ^

La Jun ta  lOiGal y la  Inspé6c«íSS^K^ ¡ 
forman favorablemente, y el Negc«^a- ! 
do. y la Sección del Ministerio' 
nen ®e oiga a este Gon.sejo por 
se de la modificación del vigente A rré^' 
glo 'escolar.

Goinsiderando que según mánifiiestá' 
la Inqpección la  población d‘e Alhfínflea- 
es de 498 habitantes: ' |

Considerando que ql n ú ^ é ro  dé 
ños y niñas que asisten á lá únicá Es^ 
cuela que tiene ^el referido A y p n t^ ; 
m iento no* puede ser atendida ép  I® ' 
solo centro de enseñanza:  ̂ m

Considerando lo dlsipuesto' ^  W 
Real orden de 21 de Abril de Í§ÍY, |  

Está Comisión especial opin^ qnÓ' 
procede modificar el Arreglo escolar, - 
del mencionado Múiucipio en léfe t'ér^ 
minos que s‘é fíolioilá, siempité qu® 
con fello no queden) desaten®das pé*  ̂
tíciones de pueblos que iif



_3̂ i 9ovTémEi*e i^ ig  Gacéfa MaHriJ.-Num. "3510 'i
85. M. el Rey (q. D. de acuerdo 

^bn d'ioho dioiamen, se lia servido ¡re
tiñí ver C03Í10 en el mismo se propone, 
m  cuanto a la modificación del A rre- 

1 íplo escolar para  la creación de Escue
las en su día.

IDe Real orden lo digo a V. I. p a ra  
|u  conocimiento» y demás efectos, de- 

V, Móndese dar traslado de la presente,
la  Inspección provincial de p r i-  

r- m era enseñanza, al referido  Ayunta-
«aiento. Dios g u a r d é ^  V' I, inuclios 

- ^ o s .  Madrid, 13 de Noviembre de 1919.

r PRADO Y PALACIO

Befíor D irector gen/eral de P rim era en
señanza.

DEF

REAIú’iVi O.RDENV,', 
liímo. S r.: V acante el ca rg o  de 

Veaificaidor de con-tatíores de e lec 
tric id ad  de la p rov inc ia  de M álaga, 
p o r 'haber sido nom brado  D. A lfon
so S egura  Sánchez, que lo  desem pe
ñaba, p a ra  igual destino  en Oádiz;

V istas  la s  instriucciones re g la -  
tn e n la ria s  que rig en  esta  c la se  da 
verificación de 7 da O ctubre »de 1904, 
m odificadas p o r R eales d ec re to s  da 
6 de Ju n io  de 1900, 25 O ctubre de 
1907, ,8 d-6 Mayo de 1908 y 27 de 
D iciem bre d-e 1917, seg ú n  la^s cu a le s  
los c a rg o s  de V erificador h a n  úe  

' p roveerse  p o r co n cu rso ,
;. S. M. el R e y  (q . D .g.) h a  ten ido  
’ a b ien  d isponer se  an u n é ie  en 

la  G a c e ta  M a d r id  el 'concurso para  
p roveer, con  a rre g lo  a lo d ispuesto  
en ilas c itad as  in s tru cc io n es , la  p la 
za de V erificador de co n tad o res  de 

"e le e tr ic k la d  de la  p ro v in c ia  de Bíá- 
iaga.
' D e Real o rden  lo d igo  a V. I. p a ra  
su conocim ien to  y dem ás efec to s. 
Dios guarde  a V. I . m u ch o s años. 
M adrid, 22 de N oviem bre de 1919.

I ' .y ' CALDERÓN

feeñor D irec to r genera l de Com ercio.

T" . CONDICIONES DEL CONCURSO

■ *' El cargo, de Verificador de conta- 
' d’OTes eléctricos se proveerá por con

curso, ateniéndose a las siguientes 
condiciones de p re feren cia :

■i.* Ingenieros industri-ailes proce
dentes de cualquiera de las Escuelas 
da Madrid, Barcelona o Bilbao.

• 2.* Ingenierosi de toda-s clases, Ddc-
^.tores y Licenciajdos en Ciencias Lfei- 

Periios mecánicos ’eléctricisías 
títu lo  español y Oficiales de Ma

lvina eoB títu io s de» t’O'rpedistas, indis-

3.* dél Cu^roo de T e-
- .....

D entro de cada um i de esas condi
ciones de preferencia, será  m érito el 
estar desempeñando en propiedad ,,cl 
cargo’ d'G Verificador de contadores 

, eléctricos de o tra provincia, y entre 
varios que reúiXáE. »esta condición será 
preferido el que Heve m ás tiempo en 
eí servicio de dicho cai'go.

También será m érito que seguirá al 
anteríGr, y .siiompre dcniro de cada una 
d.e lci>s trcis oondiícion'es de preferencia, 
el haber desempeñadlo diQ'ho cargo de 
Verificiador , de cóntaldiores eléótrioos 
durante un año por b ‘ menos, y ser 
Verificador de contadores de gas o 
agua en la misma provincia.

Son condiciones ■Indispensáblcs' para 
tom ar parte  en el concurso:

1.a fSer español y mayor de edad.
2.* No haber cesado Vn otro cargo 

público por motivó justificado en ex
pediente.

3.“ E star en plenai posesión de los 
derechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán 
de justificarse precisam ente con los 
siguientes documentos: '

Pardida de. nacimiento, legalizada!.
Hoj,a de  ̂ servicios, legalizada, con 

expresión de las cau.9a¡s por que ce/ó 
en los cargos públicos desempeñados.

Certificación d-el Registro Central de 
Penados.

Certificación do buena conducta dob 
Ayuiiíamiento respectivo.

T ítulo profesional o te.stimoniO' no
taria l del mismo.

Los aspirantes presentarán las so
licitudes, con los documentos ju stifi
cativos, en .los Gobiernos civiles de las 
provincias de su residencia, dei^^ro del 
plazo de quince días, a contarse desde 
la fecha de la puíjiicación d-e este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M a d rid .

Los Gobernadores rem itirán  dichas 
solicitildes al / Ministerio de. Fom ento 
en lo s-tres  días s^iguientes al en que 
term ine dicb/>’ pMrzo. . ,

"tó REAL ORDEN NUM. i 6i
Aq^ptados por la Real orden núm e

ro 160 de este Ministerio depósitos de 
aceite de oliva corriente, ofrecidos a 
lo-s efectos de la Real orden núm. 150, 
se hace precisa una rigurosa adm inis
tración en los mismos y la adopción 
d'e medidas precautorias que tiendan a 
conseguir la mayor utilidad posible p a 
ra  el consumo, a cuya regulación debe 
exclusivam enie destinarse.

A tal fin, la Comisaría general, al h a 
cer adjudicaciones de dichos depósitos 
a tas Comisiones provinciales y locales, 
advertirá  a  tales organismos que no 
deberán inclu ir en las distribuciones 
a los alm acenistas y detallistas que al 
mismo tiempo sean exportadores de 
aoeite, ni a aquellos otros que no lle
ven ejerciendo la industria, e inclusos 
en la m atrícula correspondienle, por lo 
menos un año con anterioridád. Con 
ello se im pedirán pósibles m ixtifica-

adjudicados y  se diesvanecerá cualqule-» 
ra  sospecha que pueda ©¿saltar en eseí 
respecto. Además, los expoptadores quel 
al mismo tiempo son alm acenistas o; 
detallistas, lo menos que pueden hacery 
es m oderar sus operaciones en el m er
cado exterior, no maiidiando a él toda&>' 

.SUS existencias, sino reservand'o h  
parte- de éstos necesaria para  el abas-í i 
tecimiento ée  su comercio en España; 
y en cuanto a  los recientem ente matrí-.-' 
Guiados cabe suponer que pudieron; 
hacerlo con íines poco laudables res-ij 
pecio a los aceites déstinadós ál con-': 
sumo. • > / -

Del mismo m odo,:la Gomisaría gene- ') 
ral deberá tenor en cuenta que los de-:! 
pósitos de referencia responden prin-?. 
cipalm ente a  la necesidad de abastecer, 
las regiones.no productoras de aceite,- 
y por tanto, sólo circunstancialmontei 
deberán ser aplicados a  localidades en' 
que dicho cald'o constituye una impor-: 
tante prvoducción. ,

Por estos motivos, y  de acuerdo cotí 
las conclusiones form uladas reciente
mente por numerosos Sindicatos agrín 
colas, y comerciaies, ' \

8. M. el Re y  (q. D . g.) se ha scrvidcí 
disponer: . ■

I.** No se harán  adjudicaciones dé 
aceite proviniente de los depósitos que 
distribuye este Ministerio, a precio (Id 
lasa a los alm acenistas y detallistas 
que al mismo tiempo sean exportado-^ 
res de dicho cald'o. f ^  -  f

2.0 Para  que los demás alm aeenis- ' 
tas y detallistas puedan obtener ad ju
dicaciones de aceite provinienie de 
aquellos depósitos será ixjquisito, indis
pensable que acrediten el ejercicio do 
ddchas industrias, debidamente m atrL ' 
ciliados, con un año de anterioridad ai 
la fecha en qiifc soliciten la adjudica-' 
ción. La Comisaría general cuidará del 
fiel cum plim iento de estos preceptos,' 
exigiendo de las Comisiones dé Subsis- : 
tencias adjiidicatarias justificación dd 
haber hecho las distribuciones ajos-: 
tándose a lo prevenido en. los mismos.’

3.0 Las regiones productoras dé 
aceite no tienen dérecho á  participar 
en la d istribución de ios depósitos, cu-' 
ya principal finalidad es el abasicci-' 
miento de las regiones quq no produ-: 
con aquel caldo. El M inisterio podrá,' 
sin embargo, y po r excepción, apiióar a • 
aquella.s reg iones'la  cantidad estricta-, 
mente nccosaria para  la regulación dcí 
mercado de consumo.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimienlo y efectos. .Dios guarde a 
V. S. BTuchos años, Madrid, 25 de No
viembre de 1919.- o

G. D E  SAN LUIB •

Señor Comisario general d© Abasteci.f 
mieníA<? á ^ e i t^  ^
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AD8IHISTRACI0R GENW
ttBHfiUO DE ESTAD®

toüNTOS CONTENCIOSOS
■ El Cónsul gcuemi de España en 
Nueva York participa a 'este Minisle-- 
tío el fallocimiento del súbditO' cspa- 

■ fiel Manuel Sanjurjo.
Madrid, 22 de Noviembre de 1919,—

' SECCIÓN DE COMERCIO
¡El Subsecretario, E. de Palacioa 

El Ministro de S. M. en Copenhague 
'eomimica que por decreto del MiniS" 
v to io  de Justicia de Dinamarca, fecha 
;24 de Octubre último-, han sido levan- 
ftadas las .prohibioioiies de exportar 
qfue existían para  los artículos s i-  

jgdféntes:
M aterias grasientas, en tre  las cua

les, vaselina, glicerina y benoiia.
J Armas de caza y piezas de ellas, assí 
como municiones para  arm as de caza.

.  ̂P rim eras m aterias para  co-nstruc- 
;p3ión y reparación de buigues de h ierro 
y acero, así como p ara  fabricar m uni- 
iciones, entre las cuales, aluminio, an 
timonio, asbest, plomo viejo y nuevo, 
placas de h ierro  galvanizado, cobre 
•viejo y nuevo, latón, am algam as de 
•estos mletales, níquel viejo y nuevo, 
tubos! de acero, cinc viejo y nuevo y 
isUkS compuestos, etc.

Estopa, goma en bruto y soluciones 
]d!e goma. .

Artículos de goma (excepto cub ier- 
;‘ía s  para bicicletas y motores).
' Goma galvanizada y residuos d e  
goma.

!§ebo do buey y de carnero.
;X3rasa para  curtip.

. ^^yllarma de mostaza.
 ̂ ^■'Corcho y residuos de corcho.
' 'Gaseína.

'Acidos grasientoa 
• B arriles para manteca y piezas de 
mosi.

Mostaza en polvo. ■
, Carne do reno.

. Estómagos de ternera.
-Reactivos y o tras substancias âu í- 

piicas.
. Gola.

/PÓ. , ' ■ \  '
'ErutaSc
Pieles de ciervo*. 

yMej ilíones.
 ̂ (F ib ras vegeialOiS.

Ivapok.
iVigais de hierro .
-Pieles d‘e cabras t - 
'Juncos.
■■jSedas. ' ‘ ^  ;/
Guantes de piel. '

. Confecciones.
Pasamanería, etc.
G uantea
Medias.
•Telas vegetales. 
iPalco*.
G rasa vegetal.
Telas enceradas

, Do que se hatíe’ público p á r i  cono-' 
Inmiento generált 

•Madiód, 24 d-e Ncvviemíbre de 1919,—
. El fíubseorotario B. de Palaciovs.

El D tano  OficiM  de la  República 
francesa del 10 d-el corriente publica la 
siguiente ley, esiableciendo la obli
gación para  los viaij-antes y represen
tantes de comercio d'8 proveerse de una 
carta de identidad proíesionah 

“Artículo i.® Toda persona que e jer
za en teTiú torio francés la pro'fesii?n 
de v iajante o de representante de co- 
merok), está obligada á justificar que 
posee una carta  profesional de iden
tidad establecida en las condiciones 
previstas en los artículos si-guientes.

Art. 2.® La carta  de identidad pró- 
fesional estará firmada por su titu lar, 
e indicará sus señas pei'sonales, su 
nombro y apellidos, lugar y fecha de 
nacimiento, nacionalidad, de origen o 
adquirida, y su domicilio. La carta  lle
vará ademas la fotografía del titu lar, 
con el sello de la Autoridad! que la 
haya expedido, peberán  ser p resen
tados por el solicitante todos los do
cum entos refere-ntes ai su estado civil 
que sean necesarios en apoyo de sus 
declaraciones. El solicitante deberá 
igualm ente p resen tar certificados es
critos de lovS prodúctores, industríale» 
o comerciafntes que lo Templean. Esta 
certificación será visada por la Cáma
ra  de Comercio de la región en que se 
encuentre la Gasa representada o su 
■principal establecimiento. La preisen- 
tación de este certificado consínrá en 
fa  ca rta  profesional de identidad.

Art. 3.® 8 i la Casa 'representada 
está situada en las colonias o en potís 
protegido, las declaraciones del esta.- 
blecimiento serán visadas por los fun 
cionarios designados al efecto por el 
Gobernador general, ql Gobernador o 
Residente Superior. . ; •

Art. 4.® fíi la  Casa representadá fes 
ex tran jera  y no tietie 'sucursal en 
Francia, éstas declaraciones deberán 
per visadas por el Agenté Consular 
francés de la región en que se en
cuentre la Casa extranjera o su p rin 
cipal estab lecim iento .- 

Art. 5.® Las cartas de identidad 
hnal serán expedidas:
■ vrancia, por la Autoridad gu- 

bernam ental del domicilio del solici
tante.

En las colonias y en los países pro
tegidos, por los funcionarlos designa
dos al efecto por el Gobcrnaidor ge
neral, el Gobernador o Residente Su
perior. r'J: “ .

En el extranjero, por el Ageiiie Con
sular de la  región en que habite el 
v iajante o representante comercial.

Art. 6.® - La carta dé identidad pro- 
fAOsional deberá ser renovada todos los' 
años, en las condiciones establecidas 
en los artículos precedentes.

Tod'a modificación que desee figrcer- 
se a las declaraciones hechas en la 
carta de identidad profesional, debe
rán ser objeto de un nueva declara
ción en el momento de su renovación.

Por la expedición dC' la-s cartas de 
identidad profesional se percibirá un 
derecho anual de 10 francos, en bene
ficio del Estado.

Art. 7.® Toda persona que ejerza M> 
profesión de viajVanie o’ repres'eniá-n-: 
te dé comércio en territo rio  francés 
sin poó'er justificar la posesión regu
lar de W carta  do identidad profésio- 
nai establecida por la presente ley o !

-  : ...
raciones inexactas para obiéber k¡¡ ex-/ 
pedición de la misma, ^ r á  castigada 
con una  m ulta  de cincueonta a  doscien
tos francos (50 a  200), y  en caso dp' 

'reincidencia, de doscientos a  dos m il 
francos (200 a 2 .000). _ !

Las mismas penalidiadeS' serán ap li
cadas a toda persona convicta de haber 
expedido docktraciones O' certíBcadoa 
inexactos. • J

El artículo 463 del Código penal es 
aplicable a  las infracciones previstas 
en la presente ley. " l

Art. 8 .® Un plazo de tre s  mcsesi ai 
p a rtir  de la /fjromulgación de la  p te - | 
sente ley se concede a todos los v ia-; 
jan tes ¿  representantes de comercio».; 
q u e  ejercen su profesión en el terrlto-,* '̂ 
rio  francés p ara  conformarse con, lasij 
disposiciones que preceden. :

Art. 9.» La presente ley es aplicá- ;; 
ble a Argelia, a las coloni-as y los* 
países protegidos. ; ó

Art. 10.® Un decreto festablecerá Xa»; 
forma y dimensibnes dé"'lOi carta. 
identidad profesional y  los deítalles 

para la aplicación de la presente Tey.’̂M 
Lo que se hace público para  conocfcí 

miento general. - ^
Madrid, 24 de Noviembre dé 1919’.] 

El Subsecretario, E. de Palaéios.
«í:»

•-i,. tKi. I  r

ilNISfg§!0 m @MCIA I JBSTICU;■7 {
.. n ¡M

mnEúQíom d e  l o s  RE«r
■ OBSTHOe ¥  DEL fiOTABiADQ
limo. S r .: P or el M inisterio dfe la  Gc¿-:, 

bernación sé ha  hecho pr>ese<hte a  ee#*: 
Direcición general que algunosi Ju^ciési, 
municiipaiks no compilen la C ircular dei 
este Gentro dfe 28 de Junio úlitimo*, en  , 
que se dispuso que dichos funcionario31 
comunicasen por el medio más r^ id Á j 
a los Inspectoriesi provinciales de m n i - ; 
dad respeetivosi t o  defunoione© qutojj 
iniscrihieii’a:n en los Registro’s civiJesi d e . 
su cargo oj&asionodia'S} por las enfernife- i 
dadfes que en dicha G i r c u la r ^  d e ta -i 
lian; omisiione-si que im piden el cum - 
plimiento dicl im portante © e w i e i o i  
comendaclo a  ias refcrida-s IníS^ecdq;-i 
nesó ' =

En m  vista, fefeia Dirección g'^eira!; 
h a  acordado ponieado en conociniienfCH i 
do V. I., a fin de que pueda ex4gir a  losi i 
Jueces m unicipales del te rrito rio  
esa Audiemeia e-1 más exacto oumpld-nj 
miento de 4a meneionada Gircular, iia;-: i 
poniendo a ¿os contraventores «fe la ; 
misana 4a <&anción a  que hubieíre lug^,-j 
y dando cáieaita a este Contro direcí/iTOj 
de la-s coin'iepciones i¡mpue©tas por,'; 
V. I. o por toe Juectes de primeaba í m - : 
tancia, que dfeberán cuidar especial
m ente de la  realización det serv^icio f e  
que 00 traiu . 0:

Lo que com unko a  V. I. para  eu feov 
nocimi-eniio y el de los Jueee® de p r i -  v 
m era instancia y municipal'cJs, a cuyoi 
efecto deberá V. I. m andar a n o r ta r  e«u:. 
itá orden en  t e  Boletines Oficiales dié 
las p ro v in c te  def ie rriio rio  f e  esa A u- ;
dieficia. D t e  g^miTls a  V. I. m uchos i 
añoe. M adrid, 25 de Noviembi^o de 4949. j 
E l D irector general, Julio Fouamier. i 
fieflor Presidente f e  la  Audiencia ¡
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■ D IS?1© ©§^ ©ESllE^aL BEL TES©“ 
'RO FySLSÜ© ¥  © ÜOELiaütO^ © £ - 
R É ü aL  l>E Pa«S®S BEL ESTADO.

Por .aí?uerdo de este Centro direoM- 
iVO, fecha die hoy, se autoriza al Afoal- 
‘de Presidente del AyuntámientO' de 

;!^íbar (Guipúzcoa) para  .rifar, en unión 
de la  Lotería Nacional, con carácter 
¡benéfico' y con aplicación de sus p ro- 

tduc¿o» ai sostenim iento de.l Hospitál- 
^Asilo regional do dicha villa, una res 

Gerda, propiedad del mencionado 
ÍAeilo, Quedando obligado el solicitante 
.4 ¡satisfacer a la Hiacienda el 'impues- 
ttp dej 4 por 100, establecido por el 
^ rt. 5.® del D ecreto-ley de 20 de Abril 
4^ 1875 y a  som eter ios procedim ien- 
éys de la r ifa  a  cuanto clsterniinjatn 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para  conocí-^ 
¡miento del púMico 3̂  demás que co- 
n 'esponda.

Madrid, 15 de Novi*embr'e de 1919.— 
E l D irector general, Díláís Gómez.

^EmUMñ.L  DE LO m ñ ^  
T B fm O S O  B E L  E r m P O  -

.Yista la in s ta n c ia  p re se n ta d a  po r 
el Y icepresidente depila J u n ta  p ro -: 

' vinoial de B eneficencia do Sevilla,, 
Ipoi nom bre de la fundación  de don 
Ifiberio  D am ián, en so lic itud  d c ‘ 
exención del imipuewsto de ¡personas 
ju r íd ic a s ; y ^

¡Resul'tainjdo que al expediente se 
•han unido los docum en tos siguieTi- 
te s :  i.% Real orden del M inisterio  

r de la  Gobemaición -de 8 de Ju lio  de 
i 1918, c lasificando  'Como de beneñ- 
i eenn ia  'p a rticu la r  e s ta  fundación ,
; noimhraiido in te rin a m e n te  P a tro n o . 
Lf la  c itada  Ju n ta , co n  obiigaición de 
T rendir c u e n ta s  al protéctorado,* 

Ge^-rtifieación deíl SocretaTio aú - 
tm in i^ trador -de la  Ju n ta , deíddaanen- 
:te cotsejada p o r la  Á bogacía del Es« 
ta d o  de Sevilla, en la que se in s e r 
t a  la  p a r te  p e r tin e n te  del te s ta ^  
.meiitO’ de dicho sieñor D am ián  y 011 
.el que este- señ o r d isp o n e  que desde 
e l  d ía  de su  fa llec im ien to  en  ada« 
lánte perpetuam ente, el día de To
dos los Santos se den de limosna 

•200 medias hogazas de pan... d is- 
: pone . igualmeiiite p a ra  .siem pre que 
'se den 011 el Hospital del Amor de 
Dios, de S e v i l la /a  los po-bres que 
en ól se c u ran , u n  año, vein tic inco  

; co b e rto re s  b lan co s; otro, ve in tic in - 
[ .sá b a n a s ; otro , v e in tic inco  alm oha^ 
j^das llenas de lana, y o tro , v c in ti-: 
Jc inco  eam is-as; y  a s í 's e  s iga  en 'I0& 

'(^enióis a.ño s p  ar.a s i vCmip r e . 8 i.gii e ei 
' te s tam en to  con  la fundaeflón de va- 

r ía s  C apellan ías y te rm in a  d iciendo

?U0 lo que sobrare de ren ta  lo oon- 
le r ta n , un  año. en c a s a r  doncellas 

'^^obres, y o tro  año en resca/tar c a u -  
tivos perpetuam ente.

R esu ltando  qué, s-iegún la  citadia 
■Eeail orden, cl cap ita l de la  funda- 

'=qidn asciende a 59.476,46 p e se ta s  
rdti v a r ia s  ánscripcio'nes^ in tra n s fe -  
’riblo-s dé i a  Deujda in te r io r  a'i 
‘3i . . p̂ o r  Ifi ' O:

C onsiderando  que p o r  el a r t. 1.® 
Ué la  ley do 24 ida D iciem bre dé  
tM S , a ^ T ta d o  Y, 'se ¡declaró !a 

a los

que de u n a  m an era  dlre-ota e inm e- 
diaíta, s in  liiie rposio ión  de p ó rso n as , - 
se h a lle n  afectos; o ad scrito s  -a la  
rea lizac ió n  de u n  ob je tc  bonéfieo d?» 
ios enum erados en  el a r t. 2 .® deJ 
Real d ec re to  de 14 de M arzo de 1899, 
s iem pre que en  él se emplG^on d iré  o- 
t a m ente los beneficios m isn ios o su s . 
re n ta s  o pToductos:

C onsidérando  que e s ta  fundación  
realiza  u n  fin benéfico, en .sentidt^ 
•esLricitO', co n  lo a  b ienes d es tin ad o s  
h limosnas a pobres y dotes a don
ce lla s , águajtoen te  pobres, p o r lo 
que procede ap lica r la  exención 
im puesto  'para  los que so d ea tinan  
a estos objetos, clasificados en bx 
Rcial orden, s in  que p u ed a  a lcan zar 
é l íbeneficio a la s  C apellan ías, po r 
Jio com preínderlas la  ley, debiendo 
estim arse extinguida de hecho la 
redenciión de  cau tivos, que n i se 

•mcnicidña en la  Real o rden  de c la 
sificación, pcw lo qué sus b ienes, afí 
acu m u la rse  a  la  d o tac ió n  de do n ce
llas pobres, según la alternativa de: 
la  d isp o sic ió n  fundaicional, 
tam bién , rcii ta l caso , com prendid'bs 
en la  exención,

L a  Bireicoión genera l de lo Oon^- 
ieñcioso , en  v ir tu d  de  la délegació it 
co n ferid a  p o r  é l M in isterio  en Real 
orden de 21 d e .O c tu b re  de 1913, 
acuerda  decüarar la  exención de los 
bienes destinado.s a lim o sn as  y a 
dotes de doncélla.s p o b res; sujetan-- 
do al im puesto  los de G apcllan ías, 
s in  derecho a devolución de lo qu(> 
tuvieren pagado por el iiiipiíesto se 
no acredátari recíam aciórj/ -en plazo.

Dios g u a rd e  a V. S. m uchos año-s. 
M-airlrid, 11 de Novieimbire de 19:19.—  
Di D irector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Se

villa.

. i l lT E S I f i  m  F S ItlT ft 

■ F O B O D ie
AGUAS

Yisto el éxpédiente incoado ¡a ins
tancia de los señores D. Sebastián, Me
rino y  Gutiérrez, D. Carlos Prado y 
D. Yalentín Y allhonrat y Gómez, ,en 
solicitudi. de concesión adm inistrativa, 
para  derivar 20.000 litros do; agua por 
segundo de tiempo del río Ebro, en 
térm ino m unicipal de Mcrindad, de 
Castilla la Yieja y u tilizar para  el 
alum hradíj y usos industriales en u n  
salto d;e doce m etros con tres cen tí
m etros (12,03), i '

Resultando ique ha  sido instruido 
con arreglo a lo dispuesto' ¡en la In s
trucción de 14 de Jun io  de 1883 y 
Real decreto de 5 de Septiem bre de 
1918:

Resultando que som¡etida a in fo r
mación pública por medio de animció 
publicaído en el Boletín Oficial de la 
provincia y por el mismo^ periódico y 
edicto eorre&po'ndiente en la M erín- 
dad de Gastilla la Yieja, se presen ta
ron dentro Ifel plazo las sigiúenteg re 
clamaciones:'

Primerai. Lá suscrita por doña Ma
r ía  Jueizaur, que se opone a la oo'nce- 
sión ¡por los píerjuicios que con ef re -
•manso se opásipnaii a  una m

...

Segunda. L a do vario's vecinos dé 
Yiüaiain, dueños de un  :m o n te / que 
p iden  (Quo se les sustituya por ''dtro el 
paso de servicio del 11100:10 La Lcv.gu- 
na, que se inunda con el remanso y  
que les abotié ol valor de í terreno que 
con ésto se inun'dai, y

Tercera. La ' presentada . ñor las 
Juiifes adm iniatrativas de Y illalain y¡. 
Yisjueces, que m anifiestan que coa 
las O'brás se des p riy a  de pasos- que; 
tienen dichos pueblos para  el aprove-^: 
oliiamiento do p'asíos y lefias díel 'inon-? 
te de los Canales y ot:ros varios co- . 
mimes a ambos pueblos y el rnouté 
Ho.gal, que , aprovecha é l dé Y iliaM n, , 
y  piden que se deje un  paso en condi-;; 
ciones sobre el río Ebro para  dichosí 
aprovéchamientos.

Resultando que p .  Valentín Yall-^ ! 
ho'iirat, en representación de los tres ■ 
poticionariosb contesta a diéhas roclia-s .> 
■maciones: '• t

‘Resultando que fuera  del plazo l8> 
gal so presentó otra reclam ación sus-:, 
c rita  por D. Carlos Hattembérger,* ' 
coano D irector y represientanitc de y  
fábrica 'de -seda artificial de Yaideno- 
ceda, que. utiliza un  salto del río Ebro» 
a poca distancia de lai presa que sé 
tra ta  do 'construir y aguas abajo dé 
ella y pretende que la concesión se 
haga on forma de no- perjudicar a d í-  
oba a* n dúo tria-, o 'On o¡tro caso se 
¡a lo que prodeda -en derecho: 

ílesultando que en el acto de la con
frontación, según consta en el acta,-. 
¡que acom paña al expediente, llega
ron a un  acuerdo' los señores Alcaldcsí 
pedáneos de Yilla.lain y Yisjueces 
ío-3 retpresentanteo do los petioionario^'.' 
m ediante c iertas condiciones que do-: 
bían tenerse en cuenta al otorgarse la" 
eonoesión y de los que el ingeniero:, 
encargado tomó nota; no quedaron,-^ 
por lo tardo, subsistentes; más que la 
reclamación do doña ¡María Leizaiir y 
dé vhriO'S vécinos de Yisjueces, que sé 
oponen por los perju icios que en sus i 
íiñ-oas céuS'?  ̂ él rremaiiso: . ' • ’ ;

.Resultando que con el caudal delñ 
río  Ebro' caleiilado por el Ingenieréj' 
encargado del informe, -si se exceptúan ' 
los meses de Julio, Agosto y Septiem.- • 
bre, la potencia utilizable- que resulta 
con im salto de 1.203 m etras, es niuy, 
superior a. i-OOO caballos, puesto que 
para  esto- basté que exceda aquél 'd( 
'6.250 litros por segundo y la poten-í, 
cia media durante oí año' resulto/apro-* 
ximudaniente de i.800 caballos: 

Resultando que el Ingeniero tantad 
veces citado manifiesta en su informo 
que el proyecto cencuerd.ai con el; te- '̂ 
rreno, pero a su vm-z expresa el temor 
de los graves- dañoá que pueden oca
sionar estas obras por estar a mercqá 
de un encargado 'Cl servicio d'0  abrir 
y cerra r la com puerta, S'i por descuicíoí 
de éste o por un entorpécim iento del; 
mecanisrao deja de efeotuarse la ma
niobra ciiaiiido tenga lugar una av-eni-í! 
da del río.

También le parece mal que en cual-^ 
quior época del aiié esté a merced d í 
ios coiiceslonaju'os él p r o d u c i r  Hina' 
inundación ¡agiaas abajo del embalse,- 
para lo que lo basta levantar las com-' 
'puertas,m un lo quo,. si es la épo'ca del 
scquiaje, 'orredcLiña idíei.̂  'el ¡em-;
balae y sería  ¡preciso retener el agú* ¿ 
varios días para  volverle a llenar, to-̂  
d o  ello con gran perjuicio de lés usuai-«

'(Je aquella regi¿n áél ríp., y.

f
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aie  ̂v a rftá  éóItK5ióiie^.^'pára .obviar es- 
■ itíooii’víem

;:  ̂EesultaHdo que en la Memoria . del 
■ jge iiace mención de tres b o ~

iJuGioíieS' que podrí-an adoptarse para 
Heste''aprovechai^^^ eon dos de las 
dcuales se evita la posibtc inundracion 
del pueblo de Remolino, principal in-' 
eoíivenieiite de a solución adoptada 
por el ingeniero' cnoargado; .pero el 
íautor del proyecto descciia las tros 
por (ser de un costo mucho más eleva- 
d'O que íel adoptado on el proyecto: 

-ReisuiltandO’ que, a pesar de todos 
/lo-s. 'iíiüOiiivonientes, dice el Ingeniero 

• ique puede otorgarse el salto taíl como 
proyicieta, 'míadiante condiciones que 

t¡atajen los peligros citad-os, y propone 
i.ilas que a su juicio- deben, imponerse; 
J . B.esii'ltando 'que el Ingeniero-Jefe de 
illa División Hidráulica, del Ebro opina 
que debía aplacarse el otorgamiento 
m  ceta, concesión basta que la Admi- 
íntstraoión aprobara -en definítiva los 
proyectos compleímentario-s de regu- 
feeióii dei Ebró en su tram o superior, 
reservando ¡a los peLicionarios el de- 
re(3!í'0t de priqrxdád, pero caso de que 
.ta- ^uperioridadi creyera procedente 
otorgarles desde luego, propené las 
loondicione-s que .podían imponeirsG a 
íjl'00  concesionarios;
! pResuiínndO’ que el Consejo provin- 
Iciail de A gricultura y la  Comisión in - 
iforman de acuerdO' con el Ingeniero 
'Jofe, que 'a su vez se ,m uestra oonfor
ine con oí Ingeniero encargado de la 
¡confrontación;
' 'ílesultando qqo el Gobernador in - 
ifoffma y.i el ‘sentido de que puede 
btc-rgarse ia  ̂ concesión con arre^glo a 
'fciertas; co'nd'icionos', que vienen a ser 
jlas propuestas por .el Ingeniero Jefe 
jde Obras públicas y el de ía División 
'P idráu lica  del Ebm ;

Resuiitandd que al comunicar las 
iíond'icionés’ á tíos concesionariO'S m a- 
'piifestairon al 8 r. Gobernador de Bun- 
gos, a  títu lo  de ruego-, que el caudal 

;|lb .agua que sie Ies concediera fuera  
'de 20-.QO0 litro,a por .segundo, en vez 
do los 1'5.000 otorgados:

y is ta s  ilas disposiciones vigentes qn 
llia m áteria :

Considerando que, tanto la  ley do 
íProte'Ccuón a La industria nacional co- 
üQO el -Real decretO' do 5 de Septiom- 
^fce de. 1918, al hablar de ia potencia 
JÚ6 los aprDvsolM.mlentos de a,gua, se 

. .pretieren .a la potencia disponible, y no 
la  .efecíliva, pues bien claram ente s¡e 

'desprende del artícu lo  2 .<>, nárrafo  8.® 
la,; ú ltim a soberana disposieión, 

que cómpriende entre los aprovecha- 
imáentos de agnas que pueden ser de- 
i^fciaradas de utiilid/ad pública 'das obras 
fV concesiones para  industrias cuando 

energía bruta sea o exceda de 1.000 
^ball-O'S cUe vapor”, por lo que basta- 
|Ha que el río  llevase 6.250 litros para  
^ u e  estuviese comprendido entre 
;‘pilos ;

.Considerando que di ingeniero en- 
jCargiada del infoirane, inediañie cálcu- 
‘Hos muy razonados, viene a dem ostrar 
Ique durante tíos doce meses del año 
filam en te  en tre s  de ja  de-alcanzar esa 
^^ îfra el caudal didl río, y die las,cifras 
;l<̂ -e resultan  se deduce que la poten- 

rn'&ciia del año excedte d.e 1.800 ca- 
'^allos, s i se autoriza a los peticiona
o s  para  derivar 1.5.000 litro.s por se- 
^ n d o ,  por lo que el aprovecham iento 

^§„..nos.,CiCupaja.0 halla dentro los

que tienen dierecho a la declaración " 
de utilid-a'd pública para  los efectos de 
óa: expropiación íerzosa;■

Goñsidarando que parto  de La re-" 
mlamacióii queda atendida por las con
diciones que le impongan a los con- 
cesionarioQ con motivo del pacto ce- 
Lebrad-o con los recLamantes y los que 
quedan isubsisLentes no pueden opo
nerse a la concesíión, porque se tra ta  
do ocup.ación de terreno-s y la  ley  les 
concede -el 'derecho q. la  expropiación 
íorzo'S-a a lO'S peticioirarios;

Gonsiidenand'O' -que las presas de 
com puertas que se proponen en el 
nroyecto han sido aplicadas CO'U éxito 

I en .el ex tran jero ;
Considerando que ttiinbiéñ en E s

paña se ha conctruí.do una presa de 
esta cl.a.se por la Compañía Menjemor, 
en e!l río Guadalquivir, en Menjíbar, 
con condiciones .análoga,g a las de este 
.proyecto y con avenidas tan im por
tantes como ila-s del río  Ebro -en el lu 
gar 'que nos ocupa y sin  que figsta la 
focha haya dacTd''Tugar -a ninguna de 
las perturbaciones que ta.iiio terne el 

I ingeniero inform ante;
Gonsiderando' que, para  mayor se

guridad, ec puede im poner a  úm con- 
GesionariO'S la condición de po-iier cua
tro oom'puer tas en vez dio tres, con la-s 
mismas dimensiones 'qué' tienen las 
del proyecto, jcon. lo que, aunque a l
guna dejara do. fimoionar^ bastaba con 
■el desagüe de las otras*1/res para  dar 
pasio a  i-a nrayor avenida;

Considerando' que p.ara a^seguirarse 
del buen funcionam iento, de la com
p u erta  se les puede obligar a  lO'S pe
ticionarios a  estar 'sometidos durante 
la  -explotación del salto  a la inspec
ción del Iiigeniero de Obras públicas, 
para  que éste compruebe una o dos 
veces, principalm ente al ácercarse la 
época'de ‘Ia.s grandes avenidas, 'Cl per- 
fe-cto funcionami'Giito de todos los m e- 
canisimps de la  presa;

Gonsiderando íqme el caud'al -de veinte 
mil litros por^ ‘segundo que solicitan 
lo'S peticiO’nari'O.s 08 exagerado, pero 
que tampoco debe reducme a lof- 8.000 
qiie^ propone él Ingeniero Jefe de la  
División Hidráulica, -siendo, a  -nuestro 
^juicio,, -el d'e 15.000 litros, del que s-e- 
guram ente -podrá d isfru ta r en siete u 
ocho meses- del año-, e l que debe otor
garse; ,

‘Considerandd que todas la§ en tida
des llam adas a in teryenir en el expe- 
diente^ opinan -que debe otorg.a)rse la 
concesión m ediante cond-ioioñes que 
eviten en lo posible los peligros que 
teme el Ingeniero encargado de la con
frontación, que no se  lian  confirmado 
en ninguna presa de esta clase;
, Gonsiderando que se ha desestim a
do el ruego de los peticionarios de 
que fu'em l a . concesión de 20.000 tii- 
tros en vez- -de l o s  15.000 que se les 
otorga,^ p-Círque úl caudal conoe-dido 
fué objeto de e lu d ió  y no procede, 
por tanto, modificarlo,

8. M. -el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien otorgar a los señores D. Sebas
tián  Merino- y 'Gutiérrez, D. Garlos 
iPradn y D. V alentín Vallhonrat y Gó- 
mo:¿ Ha concesrón correspondiente pa
ra  d'erivar del río  Ebro, en término 
m unicipal de M erindád de Castilla La 
Vieja, 15.000 litros de agua por se
gundo, cuando los lleve, o todo el cau
dal cuando .sea menor, para utilizadla 

_,cn con un salto_dfe_

metros, dieb-.i'enjdo' declarar í<aa 
obra® de iitflidad pública pára  loá 
efectos d-e la  expropiación 
con arreglo a lo dispuesto em e>í ar-. • 
Líodlo 2.0 del Real decretó l a .  5 do 
-Sepííerahro de 19i8 y la ley., d© PrOr^ 
loccióui^a la  industria  nació-nal,'y au-^ j 
torizáiuloles'para la  ocüpaoión dé t ^  i 
rreno de do-minio público p i r a  la pr©- í 
-sa y casa de -máquinas .e imposición] 
de seirvidumbre, de estribo^ de presa y  i 
dio acueducto sobre terrenos 'd'0 pro
piedad particu lar afectadog por la© 
referidas obras, deblondo' -dar cum plí- - 
miento los pet.i-cionario-s a las isiguieil-! 
tes oonáiciones : ,

i a La^ obras se ejecutarán bófí¡ 
arreglo al proyecto .que figura m  ¿h i 
expediente firmado en Bilbao por eí 
'Mgeniero de Minas D. Valentín VaH« 
h ourat, .con Las modtficá'oiones qu -̂. M  
detallan m  la s  entes condi-cioÉ^

2.a La coronación de la  presa ©3-  ; 
ta rá  a noventa ̂ y nueve qentfmeirOiS" 
(0,99) por debajo de -la supar^cie s u - 1 
perior del p re til dlel puente dsnotmiLi 
nado de Valdíenoceda, en la carretera^ 
daJxAgroñp a  Cabaña^s de Yirtus, y  lo é , 
peticionarios deberán ^ ñ a la r  éh el 1- 

' terreno otro punto 'de referencia 
variable qqe perm ita eqmprobar c tó  V 
toda exaotitud dicha aXkira. áuníffé ! 
por cualquier circunstancia dess^á'** ‘ 
reciera 'el puente citado,

3 a S e  in tr ó d ü c irá n  e n  la  presa' láé' í 
s ig u ie n fo s  m -od/ificaciones:

a) (Se ampliará, añadiéndoile otira" 
com puerta más do .Las mis-mas diipj|ii~ 
siones que tiene cada una do la-s
tre s  que figuran en el pro3̂ ctOv ^

b) 8 e agregará tam bién una escala | 
v^almonera de las condiciones qué de- ; 
term ina la ley  dio Pesca vi gen Lo. ó

4.a So dejarán con lias mismág i 
men-siones que figuran en el proyeqt'ó ! 
las oompueritas dle toma de agua y  tos i ' 
vertederos éeil canal, pero la seGclón i 
de éste deberá redlucirse a las dim en
siones Titecesarias para  conducir los
15.000 litros -de agua que se conceden.;

5.a Se coiicedie autorización ‘ pari -̂  ̂
modificar el trazado dé la carretera, 
del Estado de Logroño a Cabañas dé 
V irtus entre -el puente citado de Va}-"] 
e^enóceda-.y el -sitio llamado la  Cadena 
o Venta de Afuera, con .gujeción a íaé' 
prescripcionies^siguientes: las dlmep-^j. 
sienes transversales serán  lag que 
glam entariam ente co-rresponden a ], 
de 'Sú orden; el espesor del fir.m.e .séfá f 
i1e> véintiocliof éen tím etim  (0,281 l̂en ó! 
c entró y diezí ^óig-eî  en los mordí entes 
(0,16); las obras de fábrica serán do- 
modnlo análogo a  las fiuo hoy exM onj 
en el trozó que por bste aprov6óhá-^ ' 
m iento se ihtitiliza, y las ram pas 
’ac/ceso a las servidumbreis: cortáda.s
(la desviación se repo-ndírán a la form-^ 
que tienen actualm ente.

6.» La concesión dol terreno bcü-f. 
pad'O por la carretera  no supone la dcl 
arbolado d'e la misma, el cual debe seív 
co-rtado por -el co n cesio w iq  y apiladlo, 
en Io0 si ti os, que se s e c a r á n  por lá , 
Jefa tu ra  de Obra-s -públicas, a  cíiyá 
disposición quedará toda la m adera y 
ram aje, llampo.00 supone la del edifi
cio del Estado llam-ad’oí Cadena’*, 
casilla dé camineros, que deberá 
-substi'tuírse por otro igual en formi^ 
y d-iniensioneg construido en el pun,i<  ̂
'que señale la citarla Jefatura . ’ L

de Jlqs_ t
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6ionai*k)is comiruifer* u n  p u e n te  so b re
Ebro en el punto de unión áe los 

montes denominado^ Los Canales y 
B 1 Hogar, de igual anobura que los 
Opio se proponen en el proyecto para  
Ic-s caminos de Rennolino y G ranja de 
Baillera, cuya construcción fambiéii 
eerá obligatoria. El proyecto de-l p r i 
m er puente se presen tará  en la Je fa 
tu ra  de Obrag; públicas para  su apro- 
b a c ió n y  tos otros do»s se oonsfruirán 
con sujeción a¡l proyecto que acompa- 
fié al del aprovochamienio, salvo las

¡oras que los concesionarios in tro 
duzcan con la aprobación de aquélla.

8.a * Será obligación de los conce
sionarios -la conservación de los puen 
t e  bajo Ja inspección do la^ respecti
vas Juntas municipales y A yunta
miento de Merindad de Castilla^

 ̂ 0.a -Berá obligación de los coiice}* 
sioiiarios la construcción de un m uro 
do tíofensa con.tra las avenidas del río  
on lia margen dierecha del Ébro, entre 
-la prensa dle Gongo-s to y eJ os Ir echo de 
Vald-enoceda, en toda la longitud en 
que sea necesaiúo para evi tar que las 
aguas inunden el pueblo de RcrntoJino. 
J^a coronación del muro se enrasará a 
a ltu ra  superior a la de la superficie 
<%1 agua en el romanso producido por 
lá  presa, y se dará desagüe suficiente

todas ías.. aguas proc-edenles de la 
federa a  una aJiura superior a la de 
dicha coronación, saneando conve- 
n iec t emento los terrenos. Iguales 
pft’-'oscripcioües se tendrán en cuenta 
^ r a  d^Bfend-er el edificio denomina-do 
Venta de Afuera, en la m argen iz
quierda del río.

10,. Todos los proyoctos reform a
do s? y de nueva redacción a que hacen 
me-fea’éncia la« condiciones an teriores 
deberán ser pm senlados por los con- 
CGsionarios en Ja Je fa tu ra  de Obras 
i;];úJ7licas e n  el plazo de seis m e s e s ^  
contar d e  la fecha de la publicación 
d© la  concesión en la  G a c e ta  d e  Ma
drid, debiendo' aquélla informarlo-s, 
(p r o b a n d o  o  Biodificando, en c»l plazo 
de dos meses a contair áe su presen
tación.

I j .  Las obras deberán dar p rin c i
pio dentro del plazo de un año, conta
do a p a rtir  dcl día dio- publicación de 
Ja Real orden do conce-sión en la Ga
ceta DE Madrid, ^ d e b e rá n  estar te r 
minadlas dentro ^ e l  plazo de cinco 
años, a p a rtir  de dicha fecha.

' 12. ; Si dentro dei plazo de diez (10) 
años, a p a rtir  d!e la publicación de la 
cojicosión en la G a c e ta  d e  M a d rid , se 
v iera obligad'a la Adm inistración a 
ocupar los terrenos o t e  obras e in s
talaciones a que c-sta concesión se r e 
fiere, inciuso inutilizándolas total o 
parcialm ente, podrá hacerlo, sür que 
ips' concesionarios tengan derecJio a  
indemnización alguna, sino iinicam en- 
ie ál cobro diel valor de Jcis obras e 
inhalaciones ocupados a f  precio del 
presupuGSto del proyecta base de la 
Concesión, Bi dkho  presupuesto no 
fuere bástanle detallado para conocer 
e! valor asignado a oada elemento do 
¡obra o instalación, los concesionarios 
«e confoTtnarán can ila valoración que 
haga la Jefa tu ra  de Obras públicas y 
sea, aprobada por este M inisterio.

Gaeefá de Madrid.*rláití‘. 3Aí(
— I  -------   1------------^

13. E l caudá] concedido de 15.000 
litros poi' segundo de> tiémpo se en
tiende ouandio' ol río los lleve, sin que 
la A dm inistración los - gárantice en 
ninguna época del año. í^a Adminis
tración se reserva l a , facultad do m o
dificar el régirnen lluvial del río Ebro, 
en esite aprov^lia-ín ionio, como crea 
conveniente, por med.io de los embail- 
scs 3̂ obras hidráulicas incluidas en 
el plan general del Estado o que se in 
cluyan en lo sucesivo, ^in que los con
cesionarios tengan derecho a indem 
nización de ninguna clase por la dis
m inución diel caudal que- pueda resu l
ta r por este motivo, v 

? i4 . E l volumen de a.gua aprove
ch ad o  se devo-IvGirá íntcgro’ al río en 
las- mismas o mejores condiciones de 
pureza que tuv iera  en el punto do 
toma).
— 15. Quedará terminarií.crnGnto p ro 
hibido efectuar represadas m ediante 
el embalse producido por la presa o 
canal de conducción, no^ ciebléndose 
a lterar por ninguna calisa el régimen 
del río con el aproyerligmienio cuya 
coincesifíi se oícTga. Lps concesiona
rios no podiráii ab rir la-Sv com puerias 
en la épooa. de sequiáje -sin previa a u 
torización del ingeniero Jefe de Obras 
públicas, n no ser que en ellas tuv iera  
¡lugar alguna eA/énida exfTaorduiaria 
que obligara a ello, siendo- siem pre de 
su cuenta la indemnización de los da
ños que se o-casionen con dicha ap e r
tu ra  en  época que Jas avenidas no 
obliguen a ello.

16. La potencia de los m otores ée 
elevación de fes com puertas deberá ser 
tal que perm ita’ ejecutar la m aniobra 
total de cadía una de ellas en trein ta 
miniutos (30) como máximuip, lo cual 
será comprabado en presencia del In 
geniero Jefe de  Obras públicas ál h a 
cer la recepción de las obras. Dos- ve
céis al m o 's e  deberá comprobar tam 
bién el buen funcionamienlo de todos 
los mecanismos dle la presa, en p re - 
sm cla úe  dicho Ingeniero Jefe o p e r
sona en quien  djeleguc, debienda de 
tener lugar una dé estas operaciones 
precisám ente en 'el mes anferior a 
aquel en que gieneralmente empiezan 
las grandes avenidas del año-.

' Í7. Los concesionarios deberán
com unicar a la Je fa tu ra  el comienzo 
y la 'teirminación de las obras. En la 
recíepción do- las obras so practicarán  
por cuenta del contratista, adiemás de 
la prueba citada en la  condición an 
terior, la de los puentes y estnictiirias 
metálicas, con arreglo a  las disposi
ciones vigen 1 es, y se ' com probará 1 a 
aHura ú til dol saíto. 8 e levantará acta 
por triplicado de dtchá recepción, re 
mitiéndose uno die los ejem plares a  la 
Dii>ección general de Obra^ públicas. 
Los concesionarios no podrán enipe- 
zar 1 a cxplo taci ón del apir ovecbam i en - 
te  sin qu-o haya, verificado la recep
ción de lavS obras por Ja Jefatura.

18. Todos los gastos, que ocasionícn 
■el replanteo, la  inspección y recepción 
de las obras y los moí iva dos por las 
Visitáis bianuales ]:>ara comprobar él 
perfecto funcionamiemlo de 'ios m eca- 
ni Simios d¡£̂  J a  presa, ser án de cuenta 
del conícesionarió.

i
19. Berá obligatorio' para log con-i 

(Cesionarios el cumplimiento de lo or--
.'ácnadd en ía  ley y Toglamento do P ro 
tección a  la  producción nacional y c l 
el dé las dis]x/!?icion'es vigentes reía-. 
tivo;S a  acoidenies y contratos de t r a 
bajo.

20. Be otorga esta concesión a per-- 
petuid-adi, salvo el dk:^recho de p ropie
dad y sin perjuicio dé teró-oro.

21. E stá concesión queda su je ta  ái 
las candiciones que, para: las die. íRt 
}Claso, prescriben las leyes.: y d is p o s i-■ 
icionoB dé Aguas y Obrai* públicas, y  
ca<ducará <en los casos previ^stos p d r 
aquéllas y por ineurnpHmionto da 
cualquiera de las condiciones que an
teceden. f :

Y habiendo aceptado los peticioná-s 
rio-s las condiciones anterioB^es, y pra-^ 
sentadlo lá  póliza de 100 peseias, qifeíi 
craeda inutilizada en el expediente,'do 
Real orden comunÍGada lo participo’ oí; 
V. 8. para  &u conocimiento, el dé-los- 
interesados y diemás efectos, coa pu-^ 
blicación en el Boletín Oficial dé esaf 
provincia.

BiO'S guarde a  Y. B. mpehos año-î . 
Madrid, 17 áe N oviem bre de 191ÍI.—* 
El p irec to r gén'éral, Piniés.
Señor Gobeirnacíor civil de Burgoa.

T'-
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V istas las peticiones form uladas por 
entidades com erciales de Asturias, so- ' 
licitando que, a títu lo  de en.saiyo, se  
suspenda ia rnten^ención (fel Gomitói 
de facturaciones a  dicha región y láf 
ne<^sid.ad! de fe p rev ia  autorizac-ión' 
p ara  efectuarlas con destino a  Tá m is* '• 
ma, que de dicho Comité se réqulereí 
actualm ente:

Visto el informe del Ingeniero Dé-:) 
legado en A sturias, favorable a lo so-.' 
iicitado, por estim ar que lo permitet 
el estado actual do t e  fâ ’stíiTacionea 
y regularidad a  que so h a  conseguido; 
ílega-r: _

visto el inform e asimlsmó favoraH: 
ble do la Compañía de los Gaminoa^ 
de H ierro del Norte,

Eat*a Delegación Regia ha  ¡acordado^ 
suspender de-sde luego, y tem poral-) 
mente, el función am iento‘d e í reíeridfaí 
Comité de facturaciones^ a  Avsturiás -y) 
que puedan efectuarse éstas sin nc6^). 
sida-d do la autorización previa do di-r' 
oho Comité, sin perjuicio de que sea .̂ 
restablecido su  funcionam iento’ en fe 
form a actual o con las modificacionos: 
que las circim stancias lo. acoüSGjen¡,; 
en el momento que se estimo neccsci-^ ; 
rio  o convenienté. . i

Lo que comunico a V. S. pará^ su 
conocirAionto y el de fes Compañías^ 
d-e los ferrofiarriles que esa División 
inspecciona. Dios guardo a . S. m uono'í’ 
años, Madrid. 4 de Noviembre de 1019., 

Madrid, 24 de Noviembre, dp  ̂iÍH9.--»  ̂
íEl, Delegada’ regtúv -A. V álenc í^o . )
; Señores Ingenieros Jefo.s dé tas cua-.^
: fe r ro c a rr il^
; ' f ' ■ ' '

t
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